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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA,EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Mén­
dez y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once V cincuenta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta' de 'la anterior, celebrada 
el día 21 del corriente . . 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dic­
tada en el recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho 
Tribunal por doña María del Rosario Ríos Claramunt con­
tra la resolución de! Económicoadministrativo de la Provin-

cia, fecha 24 de abril de 1953, que desestimó la reclamación 
promovida por la misma sobre exacción de derechos por 
ocupación de vía pública por vallas, en relación con la finca 
situada en la calle de Carbonerll y Sol, sin núm.ero, con 
vuelta a la de Vitruvio; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el 
Ministerio Fiscal y por el Ayuntamiento, se abstiene dicho 
Tribunal de resolver en cuanto al fondo del recurso, decla­
rando firme y subsistente la resolución impugnada. 

2.0 Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribu­
nal por la Sociedad Italcable, Servizi Cablografici, Radio­
telegrafici e Dedielettrici, contra la resolución del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de febrero 
de 1953, que desestimó la reclamación promovida por la 
citada Sociedad sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a las oficinas situadas en la ave­
nida de José Antonio, 27; y por cuya sentencia, desestiman­
do la excepción de incompetencia. de jurisdi'cción alegada 
por el Ministerio Fiscal y por el Ayuntamiento y esti­
mando el recurso de que se trata, se revoca la resolución 
del Tribunal Económicoadministrativo impugnada, dejando 
sin efecto e! acuerdo municipal que la misma ratifica, y se 
declara nula y sin valor e! acta de invitación número 4.208 
de 21 de junio de 1951. 

3.0 Ouedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provinci.;:I de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribu­
nal Dor la excelentísima señora doña Isabel González de 
Olafieta contra la resolución de! Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 19 de diciembre de 1933, que desesti­
mó la reclamación Dromovida Dor la misma sobre exacción 
del arbitrio de plus- valía correspondiente a las transmi~io­
nes de las fincas números 63 y 65 de la calle de Hortaleza; 
y por cuya sentencia, estimando la demanda, se revoca la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo impug­
nada y se anula la liquidación a que la demanda se refiere. 

4.0 Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaclministrativo, dictada en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamien­
to ante dicho Tribunal contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 26 de noviembre 
de 1953, que estimó la reclamación promovida por D. Lo­
renzo, doña Angela y D. Julio Muñoz Baltueña sobre exac­
ción del arbitrio de Dlus valía corresDondiente a la trans­
misión de la finca nú~ero 115 de la c;l1e de Toledo; y por 
cuya sentencia, desestimando e! recurso de que se trata, se 
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~onfirma el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo 
impugnado. 

5. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de agosto último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 144 del paseo de la Habana en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura Admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
el expediente los trámites previos que establece el regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares . 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en el que, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
Administrativa de los Servicios Técnicos, propone la des­
estimación del, recurso de reposición interpuesto por doña 
María Rosa y doña J esusa Martínez Pedrosa, propietarias 
de la finca número 19 de la calle de Coslada, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
julio último, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que no han varia­
dó las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo impug­
nado, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, por 
la' Dirección General de Urbanismo y por el Servicio Con­
tencioso, la declaración de ruina inminente de la finca nú­
mero 60 de la calle de Bravo Murillo; debiendo procederse 
al desalojo de los ocupantes que aun habitan el edificio, 
:y solicitarse a tal efecto la oportuna autorización del exce­
lentísimo' señor Gobernador civil, o por simple orden de la 
,Alcaldía, si se estima que la inmine¡{cia del derrumbamien­
to no permite esperar dicha autorización. 

Hacienda 

8.0 ' y 9:0 Aprobar dos gastos. de 1.500 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 615 del vigente presupuesto, 

'para ,satisfacer el importe de los trabajos realizados a des­
tajo por el personal de la Hemeroteca Municipal durante 
los meses de julio y agosto del corriente año. 

10 y 11-. Aprobar dos gastos, de 750 pesetas cada uno, 
con cargo a la partida 622 del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de los trabajos realizados por el per­
sonal de la Hemeroteca Municipal en la Sección de Micro­
film durante los meses de julio y agosto del corriente año. 

_ 12. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de la Hemeroteca Municipal, que realiza trabajos 
a destajo, el imoorte de la mensualidad extraordinaria co­
rrespon"diente a( mes de julio del corriente año. 

13. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
-partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal d~ la Hemeroteca Municipal en la Sección de Micro­
-film el importe de la mensualidad extraordinaria correspon­
diente al mes de julio del corriente año. 

_14 y 15. Aprobar dos gastos, de 2.400 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 611 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados por 
cuatro becarios de la Biblioteca Municioal durante los me­
ses de julio y agosto del corriente año. -

16 y- 17. Aprobar dos gastos, de 1.800 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 633 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados por tres 
becarios del Museo Municipal, Sección de Católogos y Es-

tampas, durante los meses de julio y agosto del corrien­
te año. 

18 y 19. Aprobar dos gastos, de 1.200 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 627 del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de los trabajos realizados por dos be­
carios de la Sección de Prehistoria del Museo Municipal 
durante los meses de julio y agosto del corriente año. 

20 y 21. Aprobar dos gastos, de 4.166,5>7 pesetas 
cada uno, con cargo a la partida 594 del vígente presupues­
to, para satisfacer a los alumnos de la Escuela Munic:p~ 1 
de Artes Industriales el importe de las becas de los mis­
mos correspondientes a los meses de julio y agosto del 
corriente año. 

22 y 23. Aprobar dos gastos, de 4.339,03 y 1.730,18 
pesetas, con cargo a la partida 148 del vigente presupuesto . 
para s.fl.tisfacer al personal encargado de la interven,ión 
e inspección del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre tra­
viesas cruzadas en los frontones la participación en las can­
tidades ingresadas por el mencionado arbitrio correspon­
dientes a los meses de julio y agosto del corriente año, 
respectiyamente. 

24. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para conceder 
a la Orquesta de Cámara la subvención expresamente con­
signada en la partida 657 del vigente pre~upuesto. 

25. Aprobar un gasto de 1.093 pesetas, con cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto, para abonar al Auxi­
liar de Medicina y Cirugía de la Beneficencia Municipal 
D. Joaquín Bueno García el importe del título de Licencia­
do en Medicina y Cirugía expedido por la Facultad de 
Madrid, y cuya ayuda le fué otorgada por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 11 de julio último. 

26. Aprobar la relación de facturas número 8, remi­
tida por la Intervención Municipal, que figura en el expe­
diente, relativa a los suministros procedentes de las exis­
tencias del Servicio de Acopios que se han efectuado 
directamente a las distintas dependencias y Servicios muni­
cipales durante el corriente ejercicio, cuyo importe total, 
de 149.370,63 pesetas, habrá de ser reintegrado al expre­
sado Servicio en la parte correspondiente con cargo a las 
consignaciones presupuestarias de las dependencias y Ser­
vicios de que se trata. 

27. Aprobar un gasto de 56.000 pesetas, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte del presupuesto de desplazamiento de noventa y siete 
atletas y quince técnicos con motivo de los encuentros 
deportivos Madrid-Barcelona, que se han de celebrar en 
esta última ciudad, con motivo de las fiestas de la Merced. 
y cuyas competiciones deportivas fueron aprobadas por eí 
Ayuntamiento Pleno el día 27 de junio último. 

28. Aprobar un gasto de 25.015 pesetas, con carI!O 
a la partida 23 tris del presupuesto extraordinario de 1946. 
tercera etapa, para satisfacer a la casa S. E. A. T. Fiat el 
importe de las facturas que, remitidas por la Intervención 
Municipal, figuran en el expediente, correspondiente a los 
trabajos de reparaciones efectuados en un vehículo de pro­
piedad municipal. 

29. Aprobar un gasto total de 540.948,48 pesetas. con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa, para satisfacer a la COl11üañía de 
los ferrocarriles M. Z. 6. V. el importe de dos cel~tificacio­
nes que, remitidas por el Arquitecto Director de UrlJ1nis­
mo, figuran en el expediente, correspondientes a las obras 
de urbanización de los poblados del Dulce Nombre de 
María y de San José, por importe, respectivamente, dc 
437.721,39 y 103.227,09 pesetas. 

30 a ~4. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado ,q) de la base 25 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
a los interesados que se relacionan, para los establecimientos 
que a continuación se citan: 
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A doña María Luisa Lambán del Río, para tienda de 
venta de objetos de escritorio en la calle del Conde de Pe­
ñalver, 7, por fallecimiento de su madre y anterior titular ; 
debiendo anularse el acta de la ln spección de Rentas nú­
mero 5.876 de 1955 practicada po; el indicado concepto. 

A doña Aurelia Gaitán García, para frutería en la calle 
de Vallandes, 13, por fallecimiento de su esposo y anterior 
titular. 

A doña Gabriela Garijo Millán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de López de H oyos, 87, por falleci­
miento de su hermano y anterior industrial, del que es 
heredera. 

A doña Leonor Malina Collado, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 3, por falleci~iento de su madre 
y anterior titular; debiendo anularse el acta de la Inspec­
ción de Rentas número 384 de ] 955 practicada por este 
concepto. 

A D. Luciano Huerta Pellico, para taberni en la calle 
de F uencarral, 20, por cesión de su . padre y anterior 
titular. 

35. Conceder a D. Antonio Raimondo Grosso, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado f) de la base 25 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos de licencia de apertura para depósito de útiles de 
trabajo en la calle de Antonio Grilo, 8. 

36. Conceder a D. Alejandr0 Sánchez Díaz, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado d) de la base 25 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para taller de 
aj uste en la calle de Fernán González, 73, por traslado for­
zoso desde la de N arváez, 4; debiendo anularse el acta de 
la Tnspección de Rentas número 2.157 de 1956, practicada 
por este concepto. 

37. Conceder a la Cooperativa Bienestar Popular, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado a) de la 
base 27 de la Ordenanza de exacciones reguladora, exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura para el 
local que la misma tiene instalado en la calle de Cea Ber­
múdez, 58. 

38. Conceder al Colegio Reunión al Sagrado Corazón 
de Jesús, de conformidad con 10 establecido en la base 8.a 

de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención per­
manente y parcial del arbitrio sohre solares edificados y sin 
edificar , respecto de la finca situada en la calle de N arváez, 
número 57, por gozar de igual heneficio en cuanto a la 
contribución territorial urbana; debiendo causar baja pro­
visional en matrícula la inscripción correspondiente, con 
retirada del cobro de todos los recibos que figuren pendien­
tes de pago, y continuarse las actu~lciones encaminadas 
a determinar la cuota por la que debe tributar, fijándose 
con exactitud la verdadera superficie de la finca. 

39. Conceder a la Fundación Benéfica Vedia, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto y por 
iguales causas que se indican en el anterior, exención total 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca situada en la calle de Jorge Juan, 130, con vuelta a la 
del Marqués de la Hermida, 1; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con anulación de 
cuantos recibos figuren pendientes de pago, y continuarse 
posteriormente las actuaciones encaminadas a la devolución 
solicitada. 

40. Denunciar, por finalizar su vigencia el día 31 de 
diciembre próximo, los conciertos vigentes para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con los esta­
blecimientos que a continuación se relacionan, cumpliéndose 
así 10 estipulado en la condición 8.a de los mismos, y conce­
der a los interesados un plazo de quince días para que soli­
citen nuevo contrato, si 10 consideran conveniente; debiendo 
proc<;q~r§e por la Inspección a efectl,¡ar los estudiosnece-

sanos de las bases tributarias para la celebración, en su 
caso, de nuevos conciertos: 

Casa Valencia, plaza de Santa Ana, 15. 
Círculo Bellas Artes, calle de Alcalá, 42. 
Heladería, caíle de Alcalá, 70. 
H otel Emperador, avenida de José Antonio, 53. 
Hotel Londres, calle de Galdo, 2. 
Hotel Jacional, paseo del Prado, 54. 
H otel Palace, plaza de las Cortes, 7. 
Hotel Ritz, calle de Felipe IV, 1. 
Hotel Velázquez, calle de Velázquez, 62. 
Hotel Victoria, plaza del Angel, 8. 
Jardín Antón, paseo de la Florida, 7. 
Parrilla del Alcázar, calle de Alcalá, 20. 
Pastelería, carretera de Aragón, 38. 
Sociedad Gran Peña, avenida de José Antonio, 2. 
Sociedad Tiro de Pichón, Somontes. 
Bar de las Cortes, plaza de las Cortes. 
Economato de la Renfe, avenida de la Ciudad de Bar-

celona,6. 
Hotel Mediodía, plaza del Emperador Carlos V, 8. 
Hotel Rex, avenida de José Antonio, 43. 
Canal de Isabel II, calle de Joaquín García Morato, 127. 
Bar Club Miguel Angel, Miguel Angel, 6. 
Bollería, paseo de las Delicias, 32. 
Centro Segoviano, calle Mayor, 1. 
Sala Victoria, calle de Francisco Silvela, 48. 
Real Moto Club, Orfila, 10. 
41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento situado en la calle del Monte 
Igueldo, 34, propiedad de D. Julián Manzanares, con efec­
tos desde elIde junio del corriente año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, v abonar en la cuenta de 
dicho concierto gremial la suma de 2.777,25 pesetas, impor­
te de la baja desde el 1 de junio al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando como consecuencia reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la cuantía de 2.380,50 pesetas, 
que corresponde al primer semestre del mismo. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluquerías para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de Pinilla del Valle, 6, propiedad de doña 
Matilde Rodríguez Gutiérrez, que figuraba en la lista de 
altas últimamente aprobada, con efectos desde elIde mar­
zo del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

43. Conceder la 'baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del establecimiento situado en la calle de López 
de Hoyos, 115, propiedad de D. Víctor Alonso, con efec­
tos desde el 30 de iunio del corriente año, por cese defini­
tivo en el ejercicio de la industria, y abonar -en la cuenta de 
concierto de 1956 con dicho gremio la suma de 1.013 pese­
tas, importe de la baia desde el 30 de junio al 31 de diciem­
bre def año actual; quedando reducida la cuota anual gre­
mial:para 1957 en la misma cuantía. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento situado en la calle de José Anto­
nio, 43, de Aravaca, propiedad de D. Severino Flores, con 
efectos desde elIde enero de 1956, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la suma de 712 pesetas. 
importe de la baja por la totalidad del año actual; quedando 
reducida la cuota gremial para 1957 en la cuantía de 356 
pesetas. 
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45. Abonar en la cuenta de concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
9.424,80 pesetas, importe de la baja del ~stablecimiento si­
tuado en la calle de San Bernardo, 126, propiedad de don 
Ramón Bárcenas Molero, con efectos desde el 1 de julio 
al 31 de diciembre de 1955; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1956 en la cuantía de 18.849,60 pesetas, 
confirmándose así las operaciones que en su día se reali­
zaron al practicar la liquidación del segundo semestre del 
pasado año. 

46. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, 
vigente con el gremio fiscal sindical de sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 49.038,55 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle de Bravo Murillo, 159, 
propiedad de D. Venancio Berciano, con efectos desde el 
1 de agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedan­
do, como consecuencia, reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 17.307,72 pesetas, que corres­
ponde al primer semestre de dicho año. 

47. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956, 
vigente con el gremio fiscal sindical de peluqueros y ma­
nicuras para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la suma de 14.962 pesetas, importe del alta 
de los establecimientos que a continuación se relacionan, 
conforme a las cuotas que a cada uno corresponda satis­
facer a partir del 1 de enero del corriente año; quedando 
incrementada la cuota anual gremial para 1957 en la cuan­
tía de 7.481 pesetas, importe de dichas cuotas por el primer 
semestre del último año citado: 

Calle del Capitán Blanco Argibay, 4, 387 pesetas. 
Calle de la Encina, 12, 1.002 pesetas. 
Calle de Fernán González, 59, 1.273 pesetas. 
Calle del General Pardiñas, 82, 2.627 pesetas. 
Calle de Jorge Juan, 77, 1.5R5 pesetas. 
Calle de las Margaritas, 20, 173 pesetas. 
Calle de Pinilla del Valle, 6, 681 pesetas. 
Calle de Preciados, 52, 3.051 pesetas. 
Plaza de Ríofrío, 1, 1.653 pesetas. 
Calle de Ríos Rosas, 54, 360 pesetas. 
Calle de Sagunto, 3, 872 pesetas. 
Calle de Tenerife, 41. 92 pesetas. 
Calle de Vallehermoso, 79, 552 pesetas. 
Calle de la Virgen del Portillo, 33, 654 pesetas. 

Fomento 

48. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en la calle del Mar Amarillo, cuyo im­
porte, de 75.266,74 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 272 del vigente presupuesto; debiendo, dada la cuantía 
del proyecto y al amparo de 10 determinado en el núme­
ro 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales en vigor, adjudicarse las ohras 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

49. Conceder al Aparejador municipal D. Vicente So­
ler Hernández, de conformidad ron 10 establecido en el 
artículo 32 del vigente reglamento de los Servicios Técni­
cos, autorización para que lleve la dirección facultativa de 
las obras de edificación de una nave que proyecta construir 
en el solar de su propiedad situado entre las calles de Emi­
lio Ferrari, 9, y Nuevo Trazado, en la barriada de Ventas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

50 ' a 66. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 

los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la A9ministración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

Al Banco Guipuzcoano, para reformar las plantas baja, 
primera y segunda de la finca número 22 de la avenida 
de José Antonio. 

A D. Román Sanz Benito, para ampliar dos plantas en 
la finca número 16 de la calle de Julio Aguirre. 

A D. Alberto Fernández, para reformar y ampliar el 
hotel número 205 de la calle de la Cabeza Grande (Pros­
peridad). 

A D. Francisco Miralles Olivo, para construir una casa 
con ático en la calle de Carlos Arniches, 3. 

A Cibe1es, Caja Previsora de Crédito, para ampliar 
una planta en la finca número 14 de la calle de Sancho 
Dávila. . 

A D. Antonio Durán Tovar, para construir un hotel 
en la calle del Darro, sin número. 

A D. Donato Ramírez Sánchez, para construir una caSa 
en la calle de la Rosa, sin número. 

A D. Martín Gilbal Dueñas, para construir una casa 
en el paseo de Extremadura, 185. 

A D. Angel Martínez Flores, para construir un edificio 
en la calle de la Sierra Bullones, 3. 

A D. Miguel Muela Zamora, para construir una casa 
con nave interior en la calle del Ferrocarril, sin número. 

A doña Paulina Sorell, para ampliar una planta se­
gunda en la finca número 16 de la calle de los Urquiza. 

A D. Sebastián Soto Gómez, para reformar . y ampliar 
la planta primera en la finca número 32 de la calle d~ 
Uceda. 

A D. Antonio Viudas Muñoz, para reformar y ampliar 
tres plantas en la finca número 78 de la calle de Serrano. 

A D. Ezequiel Sánchez Alvarez, para construir una 
vivienda en la calle de Ruiz de Alda, 15. 

A D. Antonio Ansoain Volgmayer, para construir un 
hotel-vivienda y casa para el guarda en la calle de El Plan­
tío, sin número (Pozuelo). 

A doña Carmen Bellón Campíns, para construir un 
chalet en la calle Posterior Oriental, sin número, con vuelta 
a la de ' Andrés Borrego (Ciudad Lineal). ' 

A D. Benito Coleto Díaz, para construir un edificio en 
el camino de Valderribas, 55. 

Comisión de Ensanche 

67. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Concejal 
Delegado del Servicio de Alumbrado, justificativa de la 
inversión de la suma de 5.000 pesetas, que para atender 
a los gastos de fotografía, planos y varios durante el se­
gundo trimestre del corriente año le fué librada en 26 de 
mayo pasado, con cargo a la partida 23 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

68. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Director 
de Vías, Circulación y Transportes, justificativa de la in­
versión de la suma de 5.500 pesetas, que para la adquisi­
ción de material de oficina, durante el primero y segundo 
trimestres del corriente año, le fué librada en 4 de julio 
último, con cargo a la partida 79 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

69. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la in­
versión de la suma de 200.000 pesetas, que como segunda 
parte de los gastos que ocasione completar el plano parce­
lario del nuevo término municioal le fué librada con cargo 
a la partida 68 del vigente pr~snpuesto del Ensanche. 
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70. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
500 pesetas, que para adquisición de material de oficina, 
durante el segundo trimestre del corriente año, le fué librada 
en 11 de mayo último con cargo a la partida 38 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

71. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Decano 
del Servicio Contencioso, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.000 pesetas, que para la adquisición de mate­
rial de oficina, durante el primer trimestre del corriente 
año, le fué librada en 1 de febrero último con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto del Ensanche. 

72. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jefe de 
Parques y Jardines, justificativa de la inversión de la suma 
de 12.000 pesetas, que para adquisición de abonos orgá­
nicos, con destino al cultivo de plantas, le fué librada en 
21 de julio del corriente año con cargo a la partida 90 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

73. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de 
la suma de 3.000 pesetas, que para la adquisición de ma­
terial de oficina, durante el segundo trimestre del corriente 
año, le fué librada en 12 de mayo último con cargo a la 
partida 71 del vigente presupuesto del Ensanche. 

74. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Deposita­
rio de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 400 
pesetas, que para la adquisíción de timbres, pólizas y papel 
sellado, durante el segundo trimestre del corriente año, le 
fué librada en 11 de mayo último, con cargo a la partida 15 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

75. Aprobar un gasto total de 5.426,89 pesetas, con 
cargo a la partida 52 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para abonar a las casas Comercial de Industria y Minería 
y Unión Industrial las facturas que, remitidas por el Ser­
vicio de Acopios, figuran en el expediente, por suministro 
de candiles para carburo y rollos de plomo, con destino 
a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, por 
valor de 810 pesetas la primera y 4.616,89 pesetas la se­
gunda. 

76. Aprobar un gasto total de 75.536 pesetas, con car­
go a la partida 66 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para abonar al Instituto Geográfico y Catastral las cuentas 
correspondientes a los trabajos de puesta al día del plano 
parcelario de Villa, durante el tercer bimestre del corriente 
año, así como los jornales devengados por los peones em­
pleados en los meses de mayo y junio y los de locomoción. 

77. Aprobar un gasto total de 1.258,20 pesetas, con 
cargo a la partida 52 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para abonar a las casas Crespo Comercial de Industria 
y Minería y Unión Industrial el importe de las seis factu­
ras que, remitidas por la Dirección del Servicios de Aco­
pios, figuran unidas al expediente, por · suministros de 
material con destino a la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes. 

78. Aprobar un gasto total de 2.854,40 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para abonar a las casas Hijos de Deogracias 
Ortega e Hijos de E. Sainz el importe de las facturas que, 
remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, figuran 
en el expediente, por suministros de cuerdas de esparto, 
carretillas neumáticas, alicates, macetas y paletas catalanas, 
con destino a la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes. 

79. Aprobar un gasto total de 2.032,23 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores, para abonar cuatro facturas que, remi­
tidas por el Servicio de Acopios, figuran en el expediente, 
correspondientes a suministros de material, con destino a la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

80. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez una certifi-

cación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura unida al expediente, por liquidación 
de la obra de instalación de aceras en la calle de Narciso 
Serra, cuyo importe, de 37.132,96 pesetas, así como el de 
1.485,31 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de 
ser cargo a la partida 95 del vigente presupuesto del Ensan­
che; debiendo devolverse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 3.977,22 pesetas. 

81. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura en el expediente, por liquidación de la obra de 
instalación de alumbrado en las calles de Villaverde Alto, 
Cuarta División, cuyo importe, de 3.142,72 pesetas, así 
como el de 125,71 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

82. Abonar a Obras y Caminos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura unida al expediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación de la calle de la Amargura 
(Fuencarral), cuyo importe, de 19.185,58 pesetas, así como 
el de 767,42 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá 
de ser · cargo a la partida 95 del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo devolverse a los fondos de su proceden­
cia las economías obtenidas, que ascienden a 11,18 pesetas. 

83. Abonar a D. José Sánchez Mateos una. certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Vía~, Circulación 
y Transportes, figura unida al expediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación de la calle del Buen Goberna­
dor, cuyo importe, de 49.741,28 pesetas, así como el de 
1.989,65 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior; debiendo devolverse a los fondos de su 
procedencia las economías obtenidas, que ascienden a pese­
tas 12.330,51. 

84. Abonar a D, José Sánchez Mateos una certifica­
.ción que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura unida al expediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en el paseo de Santa María de la Cabeza, entre 
la calle de Martín Soler y la plaza del Capitán Cortés, cuyo ' 
importe, de 87.755,59 pesetas, así como el de 3.510,22 del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores; debiendo devolverse a los fondos de su proceden­
cia las economías obtenidas, que ascienden a 184.928,63 
pesetas. 

85. Abonar a D. Evaristo Coello Ruiz una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, figura unida al expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en el paseo de Santa María de la Cabeza, desde 
la plaza <;lel Emperador Carlos V a la calle de Murcia, cuyo 
importe, de 20.461,50 pesetas, así como el de 818,46 del 
4 por 100 de inspección y vigilanCIa, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores; debiendo devolverse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 200.970,57 pesetas. 

86. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura unida al expediente, por liquidación de la 
obra de instalación de alumbrado en las calles de la Gran­
deza de España, Maestro Navas y otras, cuyo importe, de 
8.614,99 pesetas, así como el de 344,59 del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores; 
debiendo devolverse a los fondos de su procedencia las eco­
nomías obtenidas, que ascienden a 6.543,24 pesetas. 

87. Abonar a Alcor (S. A.) una certificación que, remi­
tida por la Dirección de Servicios Industriales, figura uniqa 
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al expediente, por liquidación de la obra de instalación de 
alumbrado en el sector del Ensanche, cuyo importe, de 
92.570,96 pesetas, así como el de 3.702,84 del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

88. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura unida al expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado en la parte izquierda de la 
carretera de Francia, cuyo importe, de 40.962,13 pesetas, 
así como el de 1.638,49 del 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

89. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura unida al expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado en las calles de Doña Beren­
guela, Cardenal Mendoza y otras, cuyo importe, de pese­
tas 42.274,48, así como el de 1.690,97 del 4 por 100 de ins- . 
pección y vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 95 del 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo devolverse a 
los fondos de su procedencia las economías obtenidas, que 
ascienden a 6.951,94 pesetas. 

90. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura unida al expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado en el barrio de Fuencarral 
(ampliación), cuyo importe, de 131.827,09 pesetas, así como 
el de 5.273,09 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente presupuesto 

. del Ensanche. 
91. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­

ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura unida al expediente, por liquidación de la obra de 
instalación de alumbrado en la zona izquierda del paseo 
de Extremadura, cuyo importe, de 131.707,20 pesetas, así 
como el de 5.268,28 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior; debiendo reintegrarse a los fondos 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden 
a 33,13 pesetas. 

92. Abonar a D. Faustino Santiago Inaraja una cer­
tificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, figura unida al expediente, por liqui­
dación de la obra de instalación de alcantarillado en la calle 
del Doctor Mariani, cuyo importe, de 9.203,16 pesetas, así 
como el de 368,12 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la partida 95 del vigente presupuesto; 
debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 943,50 pesetas. 

93. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación que, remitida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, figura unida 
al expediente, por liquidación de la obra de pavimentación 
y calzada en la calle del Ferrocarril, cuyo importe, de 
86.309,16 pesetas, así como el de 3.452,36 del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, habrá de Sér cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo 
reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
obtenid~s, que ascienden a 520.660,18· pesetas. 

94. Abonar a D. Evaristo CoeHo Ruiz una certificación 
que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, figura unida al expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación, alcantarillado, tuberías y bocas 
de riego en la calle de los Montes Malditos, cuyo im­
porte, de 43.286,24 pesetas, así como el de 1.731,45 del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su pro-

cedencia las economías obtenidas, que ascienden a 31.969,73 
pesetas. 

95. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura unida al expediente, por liquidación de la 
obra de instalación de alumbrado en el poblado de Min­
garrubia (El Pardo), cuyo importe, de 128.944,54 pesetas, 
así como el de 5.157,78 del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

96. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura unida al expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado en el poblado de San BIas, 
cuyo importe, de 7.377,20 pesetas, así como el de 295,08 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior. 

97. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura unida al expediente, por liquidación de la 
obra de instalación de alumbrado en el poblado de San 
José, cuyo importe, de 58.421,08 pesetas, así como el de 
2.336,84 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los dos anteriores. 

98. Apropiar una parcela de terreno, de 25,41 metros 
cuadrados, procedente de un camino que se suprime, al 
solar número 2 de la calle del Cabo Suceso Terrero por 
el precio de 2.032,80 pesetas, previa inscripción del mismo 
a favor del Municipio, e ingreso de su importe por el 
in!eresado en los fondos municipales del Ensanche. 

99. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 1.680 para abonar a doña Marcelina Cabrera Martín, 
como viuda del que fué Capataz de Parques y Jardines, 
jubilado, D. Mariano Canales, las siguientes cantidades que 
dejó devengadas y sin percibir el causante: 840 pesetas, 
importe de la pensión del mes de diciembre del pasado año, 
con cargo a la partida 85, y otra cantidad igual, a que as­
ciende la paga extraordinaria de Navidad de 1955, con cargo 
a 'la partida 59, ambas del vigente presupuesto del Ensanche. 

100. Apropiar una parcela de terreno, de 0,61 metros 
cuadrados, al solar situado en la calle de María Zayas, por 
el precio de 99,80 pesetas, que deberán ingresarse en los 
fondos municipales del Ensanche, y cumplirse en el expe­
diente los trámites correspondientes a esta clase de asuntos. 

101. Apropiar una parcela de terrenb, de 201,96 me­
tros cuadrados, al solar situado en la calle de la Fuente 
del Berro, por el precio de 80.784 pesetas, previa inscrip­
ción de la misma a favor del Municipio e ingreso de su 
importe por el interesado a los fondos municipales del 
Ensanche. 

102. Apropiar una parcela de terreno, de 627,60 me­
tros cuadrados, procedente del antiguo camino de Fuenca­
rral, a la finca propiedad de la Compañía de Jesús, situada 
en la calle del Duque de Pastrana y paseo del Pinar, por 
el precio de 86.839,50 pesetas, previo cumplimiento de los 
mismos requisitos que se determinan en el anterior. 

Gobierno interior y Personal 

103. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Luis Vidal Gamarra, que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 5 del corriente 
mes, en que le fué encomendado servicio, y con los derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, en 
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el. regl.aI?ento del C~erpo y en los acuerdos municipales y 
dISposIcIOnes de caracter general que le sean de aplicación. 

.104. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
tana, al Jefe de Centro Asistencial de Primer Orden don 
Julio T oledo Manzano, y asignarle el haber pasivo anual 
de 65.359,18 pesetas, equivalente al 100 por 100 de la mis­
ma cantidad que le ha sido reconocida como regulador, 
resultante de acumular al últimamente percibido, de pese­
tas .58. 3~~,18, la s.uma de 7.000 pesetas, importe de la 
grahficaclOn consolIdada que percibía el interesado todo 
ell? teniendo en c~enta el tiempo de servicios prestad~s por 
el mteresado; debIendo surtir el presente acuerdo sus debi­
dos efectos legales a partir del día 5 del corriente, fecha 
s!guiente a la del ~umplimiento de la edad reglamentaria; 
sIendo abonable al mteresado su sueldo activo durante todo 
el I?es de septiembre, y comenzando a percibir el haber 
pasIvo a. partir del 1 de octubre siguiente, de conformidad 
con lo dIspuesto por. el ar~ículo 83, apartado 2), del vigente 
reglamento de FunclOnanos de Administración local. 

. 105. J ~bilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
tana, al FIel Pesador del Matadero D. Anastasio Peral 
Sánchez, asignándole el haber pasivo anual de 32 240 17 
pesetas, equivalente al 100 por '100 de la misma c~ntidad 
que le ha sido reconocida como regulador, teniendo en 
cue~ta el tie~po de servicios prestados por el interesado; 
debIendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos lega­
les a part~r ~el día 17 del corriente, fecha siguiente a la 
del cumplU111ento de la edad reglamentaria' siendo abo­
nable al interesado su sueldo activo durante t~do el mes de 
s~ptiembre, y comenz~n~o a percibir el haber pasivo a par­
tIr del 1 de octubre SIguIente, de conformidad con lo deter­
minado en el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

106. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector 
de Celador~s de Mercados D. José Fernández Jarés, como 
consecuencIa de acumularle la gratificación de mando de 
7.500 pesetas anuales, en vez de las 5.000 pesetas primera­
mente reconocidas, asignándole el nuevo haber pasivo de 
44.533,41 pesetas, equivalente al 100 por 100 del total regu­
lador de la misma cantidad; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus debidos efectos desde elIde junio pasado. 

107 .. Abo~ar a~ operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manano RICO RICO la cantidad de 726 pesetas, importe 
de la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1955, que 
no le fué acreditada en su día por hallarse suieto a ex­
p~diente de r~sponsabilidades, que ha sido sobreseído, pu­
dIendo ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 526 
del vigente presupuesto. 

108. Reconocer y abonar a los funcionarios munici­
pales de las distintas clases y categorías que a continuación 
se expresan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Capataces 

D. José Horcajo García (1) ........ . 
D. Victorio Muñoz Andarias (1) ... 
D. Paulina López Vicuña Martí-

nez (1) .......................... . 
D. Antonio Celdrán Peñalver (1) .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-6-1956 
5-6-1956 

9-6-1956 
11-6-1956 

Cantidad 

Pesetas 

2.754,77 
2.754,77 

2.754,77 
2.754,77 

(1) Rectificación por aumento del sueldo inicial correspondiente. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Bomberos 

D. Julio Fuentes Escribano (1) .. .. 
D. Emiliano García Martínez (1) .. . 
D. Prudencio González Santo Do-

mingo (1) ....................... . 
D. Angel Heras Elvira (1) ......... .. 
D. Arturo Munárriz Miranda (1) .. . 
D. Felipe Solís Ortiz (1) ...... . .... . 
D. Jesús Moya Escribano (1) .... .. 
D. Victoriano Viñolo Cervilla (1) ... 
D. Gregorio Mar iano Berlinches 

Fernández (1) ....... .. ......... . 
D. Leonardo Jiménez Pérez (1) .. . 
D. Agapito Martín Pérez (1) ..... .. 
D. Julián de Pedro Arroyo (1) .. .. 
D. Jesús Garrido Guillamón (1) ... 
D. Fidel López Casaseca (1) ...... .. 
D. Manuel Picazo Moreno (1) .... .. 
D. Dionisia Sanz Díez (1) .......... . 
D. José Ramón Porcar Ribés (1) ." 
D. Silvestre Martín Fernández (1) . 
D. Mariano Laso de Miguel (1) 

MERCADOS 

Celador 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-6-1956 
4-6-1956 

4-6-1956 
4-6-1956 
4-6-1956 
4-6-1956 
5-6-1956 
5-6-1956 

6-6-1956 
8-6-1956 
8-6-1956 
8-6-1956 
9-6-1956 
9-6-1956 
9-6-1956 
9-6-1956 

11-6-1956 
16-6-1956 
19-6-1956 

D. Pablo García Vaquero Arribas. 21-9-1956 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

D. Fernando Planes Fajardo ........ 

Vigilantes 

D. Rafael González García 
D. Angel Colomer Espinosa ....... .. 
D. Isidro Marcos Luengo ........... . 
D. Luis Moreno Celada .......... .. .. 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Manuel Rodríguez Morillas .... . 
D. Juan José Martínez Redondo .. . 

Oficiales ad1ninistrativos 

D. Agustín Delgado García ....... .. 
D. Luis Hidalgo Curiel .............. . 

INTERVENCIÓN 

Jefes de Negociado 

D. Francisco Quesada Sánchez ... .. 
D. Ignacio Zornoza Tejedor ...... .. 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Manuel Heredia López ......... .. 
D. José Moreno Santa Cruz 

DEPOSITARÍA 

Auxiliares admi'nistrativos taquígra- . 
fas mecanógrafos 

D. Adolfo Montero Balañá ......... .. 
D. Lorenzo Sanz González ...... .. . 
Doña María Osario Alvarez ........ . 

1-9-1956 

28-9-1956 
20-9-1956 
19-9-1956 
25-9-1956 

10-9-1956 
12-9-1956 

12-9-1956 
14-9-1956 

1-9-1956 
1-9-1956 

1~9-1956 
1-9-1956 

1-9-1956 
3-9-1956 

19-9-1956 

Cantidad 

Peseta" 

2.001,86 
2.001,86 

2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001;86 
2.001,86 

2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 

'2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
1.654,43-

1.130 

2.480,18 

2.001;86 
1.367,'30 
1.367,30 
1.367,30 

3.890,61 
1.650 

2.657,34 
2.415,76 

2.722,50 
2.722,50 

1.815 
1.815 

2.090,44 
2.090,44 
1.727,63 

(1) Rectificación por aumento del sueldo inicial correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Luis Martínez Cebrecos ........ . 
D. Luis del Rivero Miguel ........ . 
Doña Clara Rodríguez Fernández .. . 
Doña Angela Vega Pérez ............ . 
Doña Virginia Herizo Landa ..... . 

Auxiliares administrativos 

Doña Gloria Lorente Sánchez ....... . 
D. Manuel rcelay García (1) ..... . 
D. Gabriel Hortal Martínez ........ . 
D. Manuel Domingo Sánchez Ca-

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1956 
1-9-1956 
1-9-1956 
1-9-1956 
8-9-1956 

14-9-1956 
1-9-1956 

28-9-1956 

Cantidad 

Pesetas 

1.298 
1.298 
1.298 
1.298 
1.298 

1.504,03 
1.367,30 
1.243 

sares .......................... .... 23-9-1956 1.130 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Pilar Caballer Celis ........... . 
D. Mariano Sanz Gozalo .... ....... . 

VARIOS SERVICIOS 

Telefonistas 

Doña María Lucila González To-
rrejimeno ... ..... .. ........ . . . .. . 

Doña María Sánchez Mora . . ...... . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

D. Bernardino Sánchez Hernández. 
D. Juan Bautista Riaño Cano .. .. . . 
D. Juan Antonio Vidal Palazón .. . 
D. Pedro Romero Martín ......... .. . 
D. Santiago Salamanca Pereda .... . 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Topógrafo 

2-9-1956 
2-9-1956 

27-9-1956 
27-9-1956 

12-9-1956 
1-9-1956 

14-9-1956 
16-9-1956 
6-9-1956 

D. Simón Salvador Fudio Medrano. 12-9-1956 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

D. Augusto García - Moreno Pere-
grín .. . ... ... ....... . .... ... . . ... . . 8-9-1956 

Profesor Farmacéutico 

D. Juan García Rodríguez .... .. ... .. 18-9-1956 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Antonio Vaquero Hernández ... 6-9-1956 
D. Manuel Moreiras Blanco .. .. :.. .. 20-9-1956 
D. Miguel Fernández-Criado Pérez. 1-9-1956 

Practicantes 

1.504,03 
1.504,03 

1.449,45 
1.449,45 

1.594,40 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 

990 

1.771,56 

1.500 

1.500 

2.657,34 
2.415,76 
1.500 

D. Sixto Rojas Sánchez . ........ .. ... 1-9-19561.663,75 
D. Pedro Luis Carrere Sáenz de 

Miera... ...... ..... .... ..... ... .. .. 8-9-1956 1.512,50 

(1) Al solo efecto de su situación económicoadlllinistrativa. 

Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Concepción Corbalán Guillén. 1-9-1956 
Doña Josefa Alonso-Leciñana Eche-

2.679,48 

varría ........... ... ............... 12-9-1956 2.435,89 

TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

D. José María Acevedo Pradas 23-9-1956 1.938,97 

109. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Conductores mecánicos 

D. Manuel Díaz García ......... .. . 
D. Antonio Fernández Gómez .. .. . 
D. Pedro Martín Peñas ........... . 

MERCADOS 

Celador 

D. Francisco Morate García 

MATADEROS 

Liquidadores 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-10-1956 
25-10-1956 
25-10-1956 

11-10-1956 

D. Jaime Puig González . .. . ........ 21-10-1956 
D. Antonio García Hernández 4-10-1956 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

D. José Urosa Sánchez 

Vigilantes 

27-10-1956 

D. Manuel Hervás Alvarez 26-10-1956 
D. Basilio Casén Vega . . ............. 28-10-1956 

ADMINISTRACIÓN 

Oficiales técnicos adrn.inistrativiJS 

D. Angel de Aguirre Longas ... . . . 
D . Julián Muñoz Gallardo ........ . 

Oficial administrativo 

11-10-1956 
11-10-1956 

Cantidad 

Pesetas 

2.338,46 
2.338,46 
2.338,46 

1.504,03 

2.533,33 
1.430 

1.694 

1.367,30 
1.367,30 

3.536,92 
3.536,92 

D. Saturnino Tejera Díaz ... ...... 18-10-1956 2.415,76 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

D . Tomás Ferrando Rodríguez 8-10-1956 2.299,48 
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Fecha 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento 

Auxiliares adm,invstrativos 

D. Fernando Sanz Lodre (1) .. .... 16- 8-1956 
D. Eduardo Paz Redondo ...... ... 28-10-1956 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

D. Juan Bernal Cuesta .............. 28-10-1956 
D. Luis Luján Huerta ............... .22-10-1956 

SERVICIOS TÉCN[COS 

Ingeniero de Caminos 

D. José María Paz Casañé ......... 15-10-1956 

Ayudante de Ingeniería 

D. Angel Azofra Herrería 10-10-1956 

Delineante 

D. Emilio Aguado Rosel .... .. ...... 19-10-1956 

LIMPIEZAS 

J efe de Zona 

D. Ju1ián Escribano Picazo 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

D. Eladio Calero Glover ............ 

Profesores Fannacéuticos 

D. Carlos Corral Medina 
D. Mariano García García 
D. Pedro Arranz Abrines 

Profesor Veterinario 

D. Mariano Esteban Izquierdo 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

. Médicos 

D. Luis Camarón Calleja .......... . 
D. Mariano Aceña Calvo ........ .. 
D. José Morros Sardá .......... .. 
D. Fernando .Serra Jarés .. ........ . 
D. Teodoro Mariscal Cortabitarte. 
D. Antonio Fernández Martín .. . 
D. Angel Plaza Lozoya ........... . 
D. Juan Ramírez Montesinos .... .. 

Practicante 

D. Alfonso Ayllón Lara 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestros 

D. José del Corral Raya ......... : .. 
D. Manuel Herrero Granada ..... . 
D. BIas Sánchez de Rojas Romero. 

Profesora especial 

Doña Angela de Llano Hortelano. 

24-10-1956 

23-10-1956 

4-10-1956 
9-10-1956 

19-10-1956 

2-10-1956 

26-10-1956 
29-10-1956 
29-10-1956 
29-10-1956 
30-10-1956 
31-10-1956 
31-10-1956 
31-10-1956 

13-10-1956 

24-10-1956 
24-10-1956 
24-10-1956 

1-10-1956 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

1.040,30 
1.367,30 

2.122,15 
1.197,90 

1.500 

1.830,12 

2.930,92 

2.853,11 

1.815 

1.815 
1.815 
1.815 

2.415,76 

2.657,34 
2.657,34 
2.657,34' ' 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 

1.830,12 

1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

1.288,40 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDA MUNICIPAL 

ProfeSor 

D. Evaristo Manuel Morras Quin-
teiro ... ' . .. .. ...... .. . . . .......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

Canticla<l 

Pesetas 

7 -10-1956 2.728,20, 

110. Clasificar a D. Guillermo Laborda Jordán, proce­
dente del anexionado 'Municipio de Villaverde, de confor­
midad con la base 10 de las de anexión de aquel Municipio, 
en el escalafón de Oficiales administrativos de Intervención 
de este Ayuntamiento, con el haber anual de 24,157,65 pe­
setas, si bien respetándole el que como Oficial del Ayun­
tamiento de procedencia corresponde a los de su clase, por 
tenérseles así reconocido este derecho, por el importe anual 
de 37.877,66 pes~tas, paralizándole en él hasta que por 
vencimiento de nuevos cuatrienios o aumentos de sueldo de 
carácter general llegue a alcanzar dicha cifra. . 

111. Declarar 'en situación de excedencia voluntana, 
con efectos desde el día 7 de agosto úlitmo, al Letrado con­
sistorial D. Andrés -de la Oliva de Castro, por haber trans­
currido el plazo de seis meses de permiso que le fué con­
cedido para asuntos propios y no haberse reintegrado al 
servicio en las condiciones determinadas en los artículos 48, 
número' 2; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin dere~ho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a mn­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; te­
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá. 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

112. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de 
reposición' interpuesto por D. Fernando Santacréu Bedo!,,: 
y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, dé, 27 de 
enero del corriente año, que los clasificó como Auxlliares, 
de Sección de la Imprenta Municipal, en aplicación de 1? ' 
sentencia del Tribunal Provincial de lo ContenCiosoadmi-, 
nistrativo de 27 de septiembre de 1955, teniendo en cuenta 
que lo que dicha sentencia declara es tan sólo el derecho 
de los recurrentes a ser equiparados a efectos econón:üc.os 
a los Auxiliares administrativos, pero sin reconocerles el ' 
derecho a ' que se modifique su credencial ni condición,"por 
lo que tal sentencia ha quedado cumplida sin más que ele­
var el jornal a los interesados a la cifra e<i.uivale~te al 
sueldo de los funcionarios con los que ha de equiparárselos, 
a efectos econón1icos. 

113. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Pablo Andino Valiente y otros Romaneros 
aforadores de Arbitrios y Tasas contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 <;le julio último, 
denegatorio de su petición de que se les asignara el ,sueldo 
inicial de 13.560 pesetas, teniendo en cuel}ta, entre otros 
extremos, que las funciones de estos dependientes munici­
pales son de menor complej idad que las q,ue han de realizar : 
los -Auxiliares admini;;trativos, cuya función e:¡cig~ c.onoci­
mientos bastante amplios. 

114. Imponer a la Matrona de la Beneficencia Muni­
cipal doña Sofía N ovado Morgado, de conformidad con la 
propuesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa seguido contra aquélla, la 'sanción de veinte 
días de suspensión de empleo y sueldo, como autora de, fal­
tas comprendidas en los artículos 102 y 103 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 
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115. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D . .losé Conde Arenas, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del exPé­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de seis meses de suspensión de empleo 
y jornal, como autor de tres faltas graves, en cumplimiento 
de lo determinado en los artículo 10 1, 102, 103 Y 108 del 
vigente reglamento de Funcionario de Administración local. 

116. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Alfonso Valverde Morante, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el eñor Concejal Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de dos meses de suspensión de empleo y 
jornal, como autor de una falta grave, en cumplimiento de 
lo determinado en los mismos preceptos reglamentarios c¡ue 
se indican en el anterior. 

117. Imponer al operario del Servicio de Limpieza 
D. Manuel Falagán Maza, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de tres meses de suspensión de empleo 
y jornal, como autor de una falt:J. grave, en cumplimiento 
de lo determinado en los mismos preceptos reglamentarios 
que se indican en los dos anteriores. 

118. Imponer a los Peones de Alcantarillado de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes D. Eustasio 
Santos García y D. Máximo Vaho Trabado, de confor­
midad con la propuesta formulada por el señor Concejal 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa seguido contra aquéllos, las sanciones de multa de 
diez días de jornal, como autores de una falta grave, en 
cumplimiento de lo determinado en los mismos preceptos 
reglamentarios que se indican en los tres anteriores. 

Abastos 

119. Aprobar, vista la propuesta formulada por el se­
ñor Inspector Jefe del Servicio, de conformidad con las nor­
mas aprobadas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
noviembre de 1952, así como con las establecidas en el 
vigente reglamento de Régimen de Mercados, las bases, 
que figuran en el expediente, formuladas para la adjudica­
ción, mediante subasta, de los puestos de los Mercados 
municipales, cuya transferencia se ha solicitado por los 
interesados. . 

120. Aprobar, vista la prop11esta formulada por el se­
ñor Inspector Jefe del Servicio, de conformidad con las nor­
mas aprobadas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
noviembre de 1952, así como con las establecidas en el 
vigente reglamento de Régimen de Mercados, las bases. 
que figuran er;¡. el expediente, formuladas para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las bancas del Mercado de la 
Cebada. 

Acopios 

121. Aprobar el inventario de existencias del Almacén 
y del mobiliario y material del Servicio de Acopios, cerrado 
en 31 de diciembre de 1955, que ha sido remitido por la 
Dirección del expresado Servicio, en cumplimiento de 10 
prevenido en el reglamento orgánico del mismo en vigor, 
cuyo resumen, por secciones, es el siguiente: 

Combustibles ......... ............... ............ . . 
Cueros, tejidos y cordelería ................ .. 
Ferretería y clavazón : ........................ . 
Herramientas .................................... . 
Maderas .......................................... . 

Suma y S1'g1le ............ .. 

Pesetas 

4.287,33 
51.229,04 
82.174,86 

198.353,94 
5.332,89 

341.378,06 

Pesetas 

S lI11la anterior 341.378,06 

Material de construcción ..................... . 4.445,01 
Material de cristalería ........................ . 10.933,76 
Material eléctrico ............................... . 127.745,07 
Material de escritorio y dibujo ............ . 156.995,27 
Material de fontanería ........................ . 22.845,04 
Material de Iinlpieza ......................... .. 93.364,28 
:Ylaterial sanitario .............................. . 246.205,15 
~IateriaJ de tracción .......................... .. 581.517,37 
Menaje de comedor y cocina .............. .. 6.352,55 
Mobiliario ............... ~ ......................... . 8.000 
Pinturas y barnices ........................... .. 30.062,18 
Vestuario y calzado ......................... .. 63.913,56 

-------

Importan las existencias del Almacén de 
Acopios........................................ 1.693.757,30 

M obiliario y enseres de las oficinas de este 
Servicio .............. ......................... 266.113,16 

TOTAL lNVENTARIADO ....... 1.959.870,46 

122. Adoptar, de conformidad con 10 interesado por 
la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, y vistas las 
diligencias practicadas al efecto, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1957 se 
dote de impermeable azul al personal del Escuadrón del 
Cuerpo de Policía Municipal, para su utilización en los 
desplazamientos a pie que el mismo haya de realizar. 

Segundo. Que se asigne a dichas prendas un período 
de vida de ocho años, o sea el doble del normal, por si­
multanear su uso con la capa, de la que actualmente está 
dotado el citado personal, y que utiliza durante la pres­
tación a caballo del servicio que se le encomienda; y 

Tercero. Siendo este impermeable análogo exactamente 
a los que utiliza el personal de distritos de dicho Cuerpo, 
la adquisición de los que se precisan para el Escuadrón 
deberá solicitarla a principios de! próximo año, conjunta­
mente con la de las restantes prendas de vestuario que 
entonces formule la referida Jefatura para cubrir las aten­
ciones del ejercicio. 

123. Adoptar, de conformidad con 10 interesado por 
la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, y vistas las 
diligencias practicadas al efecto, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan: 

Primero. Que se dote al personal de la Brigada Mo­
torista de pantalón recto y botas bajas para su utilización 
durante la temporada de verano y en aquellas otras cir­
cunstancias que las necesidades del servicio ·10 aconsejen, 
asignándose dichas prendas al vestuario del referido per­
sonal. 

Segundo. Conceder un período de vida de treinta y 
seis y dieciocho meses, respectivamente, a los pantalones 
rectos y botas bajas con los que se dote al citado personal 
motorista; y 

Tercero. Que esta medida comience a regir a partir 
del 1 de enero próximo, ya que la disponibilidad presu­
puestaria existente en estos momentos no permite realizar 
en el corriente año nuevas adquisiciones. 

124. Autorizar la enajenación al operario del Servicio 
de Talleres Generales D. Antonio Alonso Serrano de un 
eje delantero de automóvil marca Ford, procedente del des­
guace e inútil para su aplicación municipal, por e! precio 
de 450 pesetas, haciendo uso de las facultades conferidas 
en las bases complementarias, para la ejecución de los 
presupuestos municipales, respecto a la enajenación de ma­
terial desechado cuyo valor sea inferior a 3.000 pesetas, 

= 

a 
S 
ir 

di 
VJ 

lo 
111 

d, 
p; 
a 
fe 
al 
v( 
p; 

a 
C, 
te 
te 

a 
dt 
A 
dt 

m 
pé 
dt 
de 
y 

a 
ar 
ca 
a 
rr 

m 
rl( 

pa 
la 

a 
trI 
ca 

ca 
lo! 
60 
ca 
ra: 

ca' 
h 
de 
TE 
JO! 

mi 
rie 
fie 
la 

Ayuntamiento de Madrid



1 de octubre de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 903 

a cuyo objeto deberá hacerse entrega al interesado por el 
Servicio de Talleres Generales, una vez que justifique haber 
ingresado en los fondos municipales el importe del mismo. 

125. Autorizar la enajenación al operario del Servicio 
de Talleres Generales D. Lucio Cerrada Francés de dos 
vigas de hierro de doble T, de 12 y de 1,50 metros de 
longitud, procedente de desguace, inútil para su aplicación 
municipal, por el precio total de 90 pesetas, haciendo uso 
de las facultades conferidas en las bases complementarias 
para la ejecución de los presupuestos municipales respecto 
a la enajenación de material desechado cuyo valor sea in­
ferior a 3.000 pesetas, a cuyo objeto deberá hacerse entrega 
al interesado por el Servicio de Talleres Generales, una 
vez que justifique haber ingresado en los fondos munici­
pales el importe del mismo. 

Cultura 

126. Aprobar un gasto de 3.420,85 pesetas, con cargo 
a la partida 639 del vigente presupuesto, para abonar al 
Conserje del teatro Español, D. Inocencia Agustín, el impor­
te de las facturas que figuran en el expediente, cuyo impor­
te ha sido suplido por el mismo. 

Deportes y Festejos 

127. Aprobar un gasto total de 1.200 pesetas, con cargo 
a la partida 649 del vigente presupuesto, para la concesión 
de dos trofeos, de 600 pesetas cada uno, a la Tenencia de 
Alcaldía de Carabanchel, con motivo de las competiciones 
deportivas celebradas en aquella barriada. 

128. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la concesión de un trofeo a la Tenencia de Alcaldía 
de Chamartín, con destino al campeonato de fútbol celebra­
do durante las fiestas de las barriadas de la Prosperidad 
y Ciudad Jardín. 

129. Aprobar un gasto total de 1.200 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la concesión de dos trofeos, de 600 pesetas 
cada uno, a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, con destino 
a las competiciones deportivas celebradas en aquella ba­
rriada. 

130. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para la concesión de un trofeo al Internado munici­
pal femenino Palacio Valdés, con motivo de su estancia en 
la Colonia escolar de Luanco. 

13~. Aprobar un gasto total de 1.800 pesetas, con cargo 
a la mIsma partida presupuestaria que se indica en los cua­
tro anteriores, para conceder tres trofeos, de 600 pesetas 
cada uno, con destino a los festejos del distrito de Tetuán. 

132. Aprobar un gasto total de 1.800 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los cinco anteriores, para la concesión de tres trofeos, de 
600 pesetas cada uno, a la Tenencia de Alcaldía de Valle­
cas, con destino a las pruebas deportivas celebradas du­
rante las fiestas patronales. 

133. Aprobar un gasto total de 1.800 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los seis anteriores, para la concesión de cinco trofeos, uno 
de 600 pesetas y cuatro de 300 pesetas cada uno, a la 
Tenencia de Alcaldía de la Latina, con destino a los feste­
jos celebrados en el distrito. 

134. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete ante­
riores, para la concesión de un trofeo con motivo de las 
fiestas de Nuestra Señora del Carmen en las barriadas de 
la Ciudad Jardín y la Prosperidad. 

135. Aprobar un gasto total de 3.825 pesetas, con cargo 

a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
ocho anteriores, para la concesión de tres trofeos, de 1.275 
pesetas cada uno, al Grupo de Educación y Descanso de la 
Empresa Municipal de Transportes. 

136. Aprobar un gasto total de 13.950 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los nueve anteriores, para la concesión de trofeos con moti­
vo de los festejos de San Isidro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

137. Aprobar una mocióI1 de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que cuantos gastos de 
estancia ocasione la visita que el próximo día 10 de octu­
bre ha de realizar M. Max Florentin, Presidente de la 
Sección Francesa de la Association Internationale de Po­
lice, invitado por la Alcaldía a fin de establecer contacto 
con nuestro Servicio de Policía Municipal y mantener un 
cambio de impresiones en relación con el mismo, sean cargo 
al crédito presupuestario que se determine por la Inter­
vención. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación de una 
Delegación municipal, presidida por el ilustrísimo señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, D . Miguel 
E. Moreno Ruiz, con la colaboración del ingeniero Director 
de Vías, Circulación y Transportes, y el Inspector Jefe de 
Policía Municipal, para que asistan, en representación del 
Ayuntamiento, a la Semana de Estudios y Exposiciones 
sobre técnica de circulación vial, que, organizadél, por la 
Asociación Española de la Carretera, tendrá lugar en Bar­
celona del 15 al 21 de octubre próximo, en los que los temas 
a tratar son de los de ' mayor actualidad, constituyendo 
una honda preocupación en las ciudades popul'osas, cuyos 
gastos de estancia y viajes se abonarán con cargo a la con­
signación presupuestaria que determine la Intervención; 
formalizándose de momento la inscripción . de dicha ,repre­
sentación e ingresándose directamente su importe, de 1.050 
pesetas, en la Caja de la Asociación; debiendo la referida 
Delegación presentar a su regreso una Memoria de la labor 
realizada. 

139. Aprobar una n10ción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una recepción 
en los Jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, con la 
actuación de la Banda Municipal, a las ilustres personali­
dades asistentes a la III Reunión de la Unión Profesional 
de Ginecólogos y Obstretas, y que los gastos que con tal 
motivo se originen sean cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto. 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ' ofrezca una recepción 
en los Jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, con la 
actuación de la Banda Municipal, a las distinguidas perso­
nalidades nacionales y extranjeras asistentes al XV Congre­
so Internacional de Medicina, y que los gastos que con tal 
motivo se originen sean cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indican en el anterior. 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una recepció~ 
en la Primera Casa Consistorial a los asistentes a la reunión 
anual del Consejo de la Unión Internacional de la I~dustria 
del Gas; a la que asistirán delegados oficiales de 'las Asocia­
ciones ~écnicas ?~ dieciséis países, y ,que t;l gasto que con 
tal mot~vo se on~m~ sea cargo a la misma partida presu­
puestana que se mdIca en los dos anteriores. 

142. Conceder al personal municipal, en la forma acos­
tumbrada, media paga con motivo de la fiesta del Caudillo, 
y disponer que el importe de la misma sea cargo a los co-
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rrespO'ndientes créditO's presupue tari O's del Interi O' r y del 
Ensanche. 

143. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía 
Presidencia prO'pO'niendO' la designación del eñO'r CO'ncejal 
Delegado de IO's ServiciO's TécnicO's para que, en unión del 
señO'r IngenierO' DirectO' r de V ías, Circulación y TranspO'r­
tes y del señO'r Inspector Jefe de P O'licía ::Ylunicipal , asistan, 
en representación del AyuntamientO', a la Semana Interna­
ciO'nal de E studiO's sobre IO's problemas que presenta la 
circulación de vehículO's de mO'tO'r, que se celebrará en 
Stresa (Italia) en IO's días del 1 al 6 del próximo mes de 
O'ctubre; librándO'se al primerO' la cantidad de 40.000 pese­
tas y 30.000 a cada unO' de los técnicO's que le acO'mpañan ; 
cuya suma tO'tal, de lQO.OOO pesetas, habrá de ser cargO' a la 
partida presupuestaria que determine la Intervención; de­
biendO' presentar dicha CO'misión una MemO'ria de IO's tra­
bajO's que se realicen en el citadO' CO'ngresO', así cO'mO' las 
publicaciO'nes y demás dO'cumentO's referentes a tales prO'­
blemas. 

y se acO'rdó de cO'nfO'rmidad cO'n dicha moción, si bien 
las cantidades que se asignan son las de 35.000 pesetas al 
ilustrísimO' señO'r CO'ncejal y 30.000 a cada uno de lO's téc­
nicO's indicadO's, para tO'da clase de gastO's de estancia y via­
je, y que el tO'tal de 95.000 pesetas sea cargO' a la partida 50 
del vigente. presupuestO', sO'licitándO'se a tal efectO' del Ins­
titutO' de MO'neda Extranjera las cO'rrespO'ndientes divisas . 

144. Se dió cuenta de un decretO' del MinisteriO' de 
Agricultura, fecha 21 de agostO' de 1956, por el que se decla­
ra la utilidad pública y necesidad y urgencia de la O'cupa­
ción, a efectO's de repoblación forestal, de diversas fincas 
de términO's municipales, entre ellO's el de Barajas. . 

y se acO'rdó quedar enterada de dichO' decretO'. 

PrO'pO'sición 

145. Se dió cuenta de una, suscrita pO'r el señor Gutié­
rrez del CastillO', interesandO' se destine una sepultura per­
petua de adultO's, en la NecrópO'lis de Nuestra SeñO'ra de la 
Almudena, a IO's alumnos de imO' y O'trO' sexo de IO's Inter­
nadO's Municipales que fallezcan durante el períodO' de alum­
nadO', cO'n exención del pago de derechO's de adquisición 
y de IO's subsiguientes de enterramientO'. 

y se acO'rdó tO'mar en cO'nsideración, declarar urgente 
y aprO'bar dicha propO'sición. 

* * * 
146. DispO'ner que la calle de CastrO', situada en las 

inmediaciO'nes del edificiO' del cinematógrafO' CO'liseum, os­
tente en lO' sucesivO' la denO'minación O'ficial de MaestrO' Gue­
rrerO', para hO'nrar cO'n ellO' la memO'ria de tan insigne cO'm­
pO'sitO'r. 

Se levantó la sesión a las dO'ce y treinta y .cincO' minutO's 
de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno . 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1956.-E:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Tuana Movellán, Nido Mén­
dez, Alvarez Molina y Alvare~ Abellán; IO's Concejales se­
ñores Lillo Orzaes, Lostáu RO'mán, Moreno Ruiz, Muñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco, Ruiz­
Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Trueba, y los Vocales de 
la Comisión de Ensanche señores Toledo Robles y Orive 

::YIartín.-Asistió también' el Sect:eta rio general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvO' pre ente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior , celebrada 
el día 10 de agosto último. 

ORDEN DEL DIA 

AsuntO's al despachO' de O'ficiO' 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la CO'­

misión Municipal Permanente de 10 de agosto último, una 
moción de la Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, 
proponiendO', ya que se ha agO'tadO' la cO'nsignación de gastos 
de representación municipal, existiendo además muchas fac­
turas pendientes de pago, y teniendO' el Ayuntamiento, pO'r 
O'tra parte, necesidad de acudir a distintO's actos oficiales y 
a O'frecer recepciO'nes por razón de capitalidad a diversos 
CongresO's, certámenes y otros actO's relacionadO's con la 
menciO'nada representación municipal, que, teniendo en cuen­
ta lO' informado pO'r la Intervención Municipal, se lleve 
a cabO' una transferencia de créditO' de la partida 160 del 
vigente presupuesto, cuya consignación figuraba con pese­
tas 5.000.000 y sO'lamente existen cO'ntraídO's en la actuali ­
dad 1.000.000 de pesetas, pO'r la suma de 1.000.000 de pese-

. tas, cO'n la que se incrementará la partida 50 del mismO' 
presupuestO' ; prO'poniendO', igualmente, dicha Alcaldía, ya 
que es indispensable esta transferencia para que el Ayun­
tamiento pueda acudir en Panamá al VI CO'ngreso Inter­
americanO' de Municipios, al que ha sidO' invitada España por 
primera vez, que la cantidad necesaria para dicho CongresO' 
se libre inmediatamente, sin perjuicio de las reclamaciones 
que puedan producirse y de la resO'lución que en su día se 
adO'pte, en O'rden a la transferencia de que se trata, de COll­
formidad cO'n lo previstO' en el artículo 692 de la vigente ley 
de Régimen IO'cal, ya que el gastO' indicado de asistencia al 
menciO'nadO' CongresO' se pueda estimar comO' de excepciO'­
nal interés. 

2.0 Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 10 de agostO' últimO', aprobatorio de 
una propuesta de la Alcaldía Presidencia sO'bre concesión . 
con mO'tivo de la celebración en Panamá, en la segunda 
quincena de dicho mes, de la VI Reunión del CongresO' 
Interamericano de Municipios, a la que ha sidO' invitada 
dicha Alcaldía para asistir, en representación de los Muni­
cipiO's españO'les, de las siguientes Medallas de Madrid a 
los miembros de dicho Congreso que a continuación se 
determinan, cO'mo distinción del Ayuntamiento de Madrid 
a los mismO's: 

Medallas de oro: ExcelentísimO' señO'r don Alejandro 
Remón Cantera, Presidente de la Junta local organizadora 
de la VI Reunión del Congreso Tnteramericano de Muni­
cipios; excelentísimo señor dO'n Ramón Leal, Alcalde del 
distrito de Panamá, e ilustrísimO' señO'r dO'n Carlos M. Mo­
rán, SecretariO' general de la Organización Interamericana 
de Cooperación Intermunicipal de la Habana. 

Medalla de plata: Ilustrísimo señO'r dO'n AlfO'nso He, 
rrera Franco, SecretariO' de la Junta local O'rganizadora de 
la VI Reunión del CO'ngreso InteramericanO' de Munici­
pios, e ilustrísimo señor Secretario de la Municipalidad de 
Panamá. 

y se acordó ratificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente al principio indicado, ampliándO'se el 
mismo en el sentido de conceder, además , Medallas de OrO' 
a las siguientes personalidades: _ 

Excelentísimo señor dO'n Andrés Rodríguez Gómez, 
Alcalde de BO'gotá; excelentísimO' señor don Carlos An­
drade Marín , Alcalde de Quito, y excelentísimo señor clon 
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Pantaleón Henríquez Bernal, Alcalde de la ciudad de 
Panamá. 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 10 de agosto último, la pro­
puesta de pagos que ha sido formulada, con fecha 6 del 
corriente, por el Director Gerente de la Empresa Municipal 
de Transportes, según relación número 1, por el concepto 
de cuotas de seguros sociales y MQntepío, a favor del Insti­
tuto Nacional de Previsión, por un importe líquido de pese­
tas 3.116.213,63, con cargo a la cuenta intermedia de Valo­
res independientes del presupuesto a formalizar en su día 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1956. 

4.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, y . ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 10 de agosto último, la 
propuesta de pagos que ha sido formulada, con fecha 6 del 
corriente, por el Director Gerente de la Empresa Municipal 
de Transportes, según relación número 2, por el concepto de 
pago a la Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.) del 
resto que se les adeuda por el suministro de cincuenta auto­
buses marca Pegaso, por un importe líquido de 24.298.008,50 
pesetas, con cargo a la misma cuenta que se indica en el 
anterior. 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 10 de agosto último, la pro­
puesta ele pagos que ha sido formulada, con fecha 6 del 
corriente, por el Director Gerente de la Empresa Municipal 
de Transportes, según relación número 3, por el concepto ele 
pago a Finanzauto (S. A.) de diversas facturas pendientes, 
por un importe de 2.026.861,90 pesetas, con cargo a la mis­
ma cuenta que se indica en los dos anteriores . 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Tntervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 10 de agosto último, la pro­
puesta de pagos que ha sido formulada, con fecha 7 del 
corriente, por el Director Gerente de la Empresa Municipal 
de Transportes, según relación del Ayuntamiento de Madrid 
número 1, por el concepto de pago al Banco de España de 
la cantidad de 115.948.894,25 pesetas, para cancelación del 
saldo a su favor en virtud de la póliza de préstamo núme­
ro 1.390, de 22 de enero de ·1952, que, por 150.000.000 de 
pesetas, se autorizó por acuerdo del Consejo de Ministros, 
con cargo, . la primera de las citadas sumas, a la misma 
cuenta que se indica en los tres anteriores . 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi- . 
sión Municipal Permanente de 10 de agosto último, la .pro­
puesta de pagos que ha sido formulada, con fecha 7 del 
corriente, por el Director Gerente de la Empresa Municipal 
de Transp.OI.-tes., según relación 'del Ayuntamiento de Madrid 
número 2, por el concepto de pago a los señores Fontán 
y Compaii.ía, Sociedad anónima Española de Publicidad, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1956, de la 
ordenada en relación con el empréstito Villa de Madrid 1956> 
con el aval del Estado, por un importe de 77.969,45 pesetas. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes C01110 por la Dirección ele la misma e Interven­
ción Municipal, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 17 de agosto último, la propuesta de 
pago que ha sido formulada, con fecha 6 del corriente, por 
la indicada Dirección, según relación número 4, compren­
siva de las certificaciones endosadas a los Bancos que en la 
indicada relación se determinan, por créditos a favor de ios 
acreedores que se señalan en la misma, por un importe líqui­
do de 14.416.994,73 ·pesetas, una vez hecha la reducción 
señalada por la indicada Intervención Delegada, con cargo 
a la cuenta interl11edia de Valores independiente del presu-

puesto, a formalizar en su día con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1956. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma e Interven­
ción Municipal, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 17 de agosto último, la propuesta de 
pago que ha sidó formulada, coü fecha 7 del corriente, por 
la indícada Dirección, según relación número 10, compren­
siva de los débitos contraídos con las Compañías Hidroeléc­
trica Espanola (S. A.), por 5.306.923,20 pesetas, y con la 
U nión Eléctrica Madrileña, por 6.895.041,29 pesetas, con 
un total de 12.201.964,49 pesetas, por suministro de energía 
eléctrica industrial y de alumbrado, con cargo a la misma 
cuenta que se indica en el anterior. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma e Interven­
ción Municipal, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de agosto último, la propuesta de 
pago que ha sido formulada, con fecha 6 del corriente, por 
la indicada Dirección, según relación número 5, compren­
siva de los débitos contraídos con los proveedores que se 
indican en la misma, por suministros efectuados a dicha 
Empresa, por un importe de 3.115.912,05 pesetas, con cargo 
a la misma cuenta que se indica en los dos anteriores. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo jnformado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma e Interven­
ción Municipal , y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de agosto último, la propuesta de 
pago que ha sido formulada, con fecha 7 del corriente, por 
la indicada Dirección, según relación número 6, comprensiva 
de los débitos contra.ídos con los proveedores que se indican 
en la misma, por suministros efectuados a dicha Empresa, 
por un importe líquido de 5.312.238,87 pesetas, una vez 
hecha la reducción señalada por la citada Intervención Dele­
gada, con cargo a la misma cuenta que se indica en los tres 
anteriores. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma · e· Interven- ' 
ción Municipal, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de agosto último, la propuesta de 
pago que ha sido formulada, con fecha 7 del corriente, por 
la indicada Dirección, según relaCión número 7, compren­
siva de los débitos contraídos con los ·proveedores que se 
señalan en la misma, por suministros efectuados a dicha 
Empresa, por un importe líquido de 25.193.098,29 pesetas, 
una vez hechas las reducciones señaladas por la citada Inter­
vención Delegada, con cargo a la misma cuenta que se señala 
en los cuatro anteriores. . . 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma e Inter­
vención Municipal, y ratificando' acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 de agosto último, la propuesta 
de pago que ha sido formulada, con fecha 7 del corriente, 
por la indicada Dirección, según relación número 8, com­
prensiva de los débitos contraídos con los proveedores que 
se señalan en la misma, por suministros efectuados a dicha 
Empresa, por un importe líquido de 11.187.101,82 pesetas, 
una vez hechas las reducciones señaladas por la citada 
Intervención Delegada, con cargo a la misma cuenta que 
se señala en los cinco anteriores. 

14. Aprobar, teniendo· en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes C0l110 por la Dirección de 1;1 misma e Interven­

. vión Municipal, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de agosto último; la propuesta de 
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pago que ha ido formulada, con fecha 7 del corriente, por 
la indicada Dirección, según relación número 12, compren­
siva de los débitos contraídos con Comercial Pirelli (S. A.), 
que se excluyó de la relación número 7, por suministros 
efectuados a dicha Empresa, por un importe de 7.619.153,10 
pesetas, con cargo a la misma cuenta que se señala en los 
seis anteriores. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes cOmo por la Dirección de la misma e Interven­
ción Municipal, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de agosto último, la propuesta de 
pago que ha sido formulada, con fecha 7 del corriente, por 
la indicada Dirección, según relación número 13, compren­
siva de los débitos contraídos con Sucesor e Hija de José 
Ortega, por suministros efectuados a dicha Empresa, por 
un importe de 433.940 pesetas, con cargo a la misma cuenta 
que se señala en los siete anteriores. 

16. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 7 del corriente, la inclusión, en el 
inventario de bienes totalizado en 31 de diciembre de 1955 
y aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 23 de marzo del 
corriente año, con el número 1.128, del solar adquirido por 
la ·Corporación, en el precio de 218.492,37 pesetas, en 
fecha 8 de marzo de 1954, a doña María Luisa Silva Mit­
jáns, mediante escritura otorgada por el N otario don Eduar­
do López Palop, y situado en el antiguo término de Villa­
verde, actualmente Madrid, nombrado "El Cubo", en el 
lugar ·de Prado Luengo, de 75 áreas y 39 centiáreas, equi­
valente a 7.539 metros cuadrados, cuyos linderos son: al 
Norte y Este, con fincas propiedad del Ayuntamiento; al 
Oeste, finca de los herederos del Marqués de Valmediano, 
y al Sur, la de los herederos de doña Rosa Salgado, cuyo 
destino de adquisición filé para la construcción de viviendas 
protegidas; debiendo expedirse la oportuna certificación 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad, confor­
me a 10 establecido en el artículo 199 de la vigente ley de 
Régimen local y 35 de su reglamento de Bienes de las enti­
dades locales. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 del corriente, la propuesta 
de pagos ·qúe ha sido formulada, con fecha 7 de agosto últi­
nio, por el Director Gerente de la Empresa Municipal de 
Transportes, según relación número 9, por el concepto de 
débitos contraídos con los proveedores que en la misma 
se indican, por un importe líquido de 6.673.005,30 pesetas, 
con cargo a la cuenta intermedia de Valores independientes 
del presupuesto, a formalizar en su día con aplicación al 
presupuesto extraordinario de 1956. 
, 18. Aprobar, tenierido en cuenta 10 informado por la 

Ihtervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 del corriente, la propuesta 
de pagos que ha sido formulada, con fecha 7 de agosto últi­
mo, por el Director Gerente de la Empresa Municipal de 
Transportes, según relación número 11, por el concepto 
de débitos contraídos con los proveedores que en la misma 
se indican, por un importe líquido de 3.371.767,85 pesetas, 
con cargo a la misma cuenta presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 del corriente, la propuesta 
de pagos que ha sido formulada, con fecha 7 de agosto últi­
mo, por el Director Gerente de· la Empresa Municipal de 
Transportes, según relación número 14, por el concepto 
de débitos contraídos con los proveedores que en la misma 
se indican, por un importe líquido de 1.482.917,74 pesetas, 
con cargo a la misma cuenta presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, y ratificaodo acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 del corriente, la propues­
ta de pagos que ha sido formulada, con fecha 7 de agosto 
último, por el Director Gerente de la Empresa Municipal 
de Transportes, según relación número 15, por el concepto 
de débitos contraídos con los proveedores que en la misma 
se indican, por un importe líquido de 15.783.502,08 pese­
tas, con cargo a la misma cuenta presupuestaria que se 
indica en los tres anteriores. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 del corriente, la propuesta 
de pagos que ha sido formulada, con fecha 7 de agosto últi­
mo, por el Director Gerente de la Empresa Municipal de 
Transportes, según relación número 16, por el concepto 
de débitos contraídos con los proveedores que en la misma se 
indican, por un importe líquido de 32.735.110,96 pesetas, 
con cargo a la misma cuenta presupuestaria que se indica 
en los cuatro anteriores. 

22. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 del actual, un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 12 del corriente, proponiendo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
que se interponga recurso contenciosoadministrativo contra 
la resolución del Tribunál Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 7 de febrero de 1956, que estimó la recla­
mación promovida por don Carlos V ozmediano Espinosa 
sobre exacción de derechos por alcantarillado correspon­
diente a la finca número 72 de la calle de Máiquez. 

23. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 del actual, un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que se 
interponga recurso contenciosoadministrativo contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 27 de marzo de 1956, que estimó la reclamación 
promovida por don Domingo García Fernández sobre exac­
ción del arbitrio de bebidas por la intervención de una par­
tida de vino. 

24. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de no­
viembre de 1952, dictado en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por la entidad Gas Madrid 
(Sociedad anónima) contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 8 de junio de 1951, que declaró impro­
cedente el aumento de tarifa del metro cúbico de gas, y por 
cuya sentencia, desestimando las excepciones de incompe­
tencia de jurisdicción y de defecto legal en el modo de pro­
poner la demanda, alegadas por la parte coadyuvante, se 
declara no haber lugar al recurso de que se trata, cuyo 
acuerdo se confirma en todas sus partes, absolviendo a la 
Administración de la demanda. 

25. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 de 
julio último, trasladando una resolución de la Dirección 
General de Administración local, de 27 de igual mes y año, 
por la que se modifica la plantilla del personal, en el sentidr> 
de variar la denominación de dos plazas de operarios por 
la de Taquilleros del Parque Zoológico. 

26. Quedar enterado de una resolución de la Dirección 
General de Administración local, de 20 de julio último, 
trasladada por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, por 
la que se establece la pensión concedida a doña Carmen 
López Menéndez, como viuda del que fué Interventor del 
anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto don José 
Rodríguez Gómez, según prorrata impuesta a varios Ayun­
tamientos, por los servicios prestados en los mismos, y de 
la que resulta que esta Corporación viene obligada a satis-
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facer la cuota anual de 935,54 pesetas, equivalentes a 66,83 
pesetas mensuales. 

27. Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 de 
agosto último, en la que, de conformidad con el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio anterior, se declara 
no haber lugar a la revisión del expediente de depuración 
del Bombero, destituí do, don Juan Francisco Almazán Fer­
nández. 

28. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, techa 10 de 
abril del corriente año, dictada en el recurso de' igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Elías Peren­
cevich Janjanín y otros Guardias motoristas de Policía 
Municipal contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de julio de 1953, sobre fijación de sueldos a los deman­
dantes, en aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y por cuya s¡!ntencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se absuelve al Ayuntamiento de 
la demanda. 

29. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
P rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Alfonso 
Pérez Iglesias contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 31 de julio de 1953, sobre aplicación del reglamento de 
F uncionarios de Administración local al ,Cuerpo Técnico­
administrativo, y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, así como el recurso 
de que se trata, se absuelve al Ayuntamiento de la demanda, 
declarándose válido y subsistente el acuerdo municipal 
impugnado. 

30. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 del citado mes y año, propo­
niendo, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, que por la Corporación se interponga recurso con­
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción contra la resolución del Económicoadminist~a­
tivo, fecha 13 de abril último, que estil'nó la reclamación 
promovida por don Eusebio Argomániz Muñoz sobre exac­
ción de derechos por reconocimiento sanitario y aprovecha­
miento de los servicios de los Mercados de la Villa, corres­
pondientes a una partida de patatas. 

Comisión de Hacienda 

31. Quedar enterado, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 de agosto último, de un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia. fecha 13 de abril del corriente año, desestimatorio de la 
reclamación promovida ante el mismo por doña Dolores 
Acea, relacionada con las contribuciones especiales que se 
aS1gnaron en su momento a la finca número 20 de la calle 
ele Calvo Sotelo, destinadas a las obras ele pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública. 

32. Disponer, de confonnidad con 10 interesado por la 
Intervención, y visto el contenido el el artículo 691 del texto 
refundido de la ley de Régimen local, que se suple¡:nente en 
l~ suma de 5.000.000 de pesetas el crédito que figura con­
sIgnado en la partida 686 del vigente presupuestos. "Obras 
de co~servación y reparación en edificios municipales", 
de.trayendose la expresada cantidad de la partida 15 del 
1111smo presupuesto, que arroja disponibilidad suficiente. 

33. Librar a la Dirección de las obras de la basílica de 
N uestra Señora de la Almudena la cantidad de 1.797.411 ,04 
pesetas, importe de la certificación número 18, que, remi-

tida por la Intervención, figura en el expediente, cuya suma 
habrá de ser cargo a la partida 20 bis del presupuesto extra­
ordinario de 1946, tercera etapa. 

34. Aprobar dos gastos, de 31.633,32 pesetas, con car­
go a la partida 26 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a los Maestros nacionales doña Flora de Juan San Eme­
terio y don Julio Hidalgo Blanco, adscritos al grupo escolar 
Isabel la Católica, la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al período comprendido entre el 1 de sep­
tiembre de 1951 y el 31 de diciembre de 1955. 

35. Aprobar un gasto de 42.065,10 pesetas, con cargo 
a la partida 26 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
entidad Construcciones y Contratas (S. A.) el importe de 
una certificación que, remitida por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, figura en el expediente, corres­
pondiente a obras de reparación de fuentes en calles de la 
Primera División realizadas durante el cuarto trimestre 
de 1955. 

36. Aprobar un gasto total de 410.127,72 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para satisfacer el importe de doce facturas, que se 
unen a los respectivos expedientes, por suministros a dis­
tintos Servicios y dependencias municipales. 

37. Modificar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de diciembre de 1955, en el sentido de que el crédito 
de 650.000 pesetas, habilitado para la adquisición de mato­
cicletas con destino al Cuerpo de Policía Municipal, se 
amplíe en su concepto a la adquisición de algunos vehículos 
de turismo de tipo utilitario y fabricación nacional que pue­
den sustituir con ventaja a aquéllas, para e! servicio de las 
Tenencias de Alcaldía a que se destinan; debiendo excep­
tuarse dicha adquisición del trámite ele subasta o concurso, 
teniendo en cuenta que existe una sola entidad productora 
de los automóviles, y que la suma total del importe de las 
motocicletas de pequeña cilindrada no rebasa la cantidad 
de 150.000 pesetas, de acuerdo todo ello con cuanto previe­
nen los apartados 2.° y 6.° de! artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

38. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra e! fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida· ante el mismo 
por Inmobiliaria Torcal (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de .solares sin edificar correspondiente a uno sito en el 
paseo del Pintor Rosales, 38. 

39. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra e! fallo del Económicoadmí­
nistrativo de la Provincia, fecha 16 de febrero del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida ante el mismo 
por don Carlos Vozmediano Espinosa sobre exacción de 
derechos por alcantarillado correspondiente a la finca núme­
ro 74 de la calle ele Máiquez. 

40. Interponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra el . fallo del Económicoadmí­
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida ante el mismo 
por don Juan Calles Mariscal sobre exacción de derechos 
por reconocimiento sanitario y arbitrio de carnes corres­
pondiente a la incubación y venta de polluelos y huevos en 
la calle de Alberto Aguilera, 3. 

41. ~nterp?n.er, de conformidad con lo informado por 
la Asesona Jundlca, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra e! fallo del Económicoadmi­
nistrati:ro de la Provincia, fecha 5 de mayo del corriente año, 
que estu~ó la reclamación promovida ante el mismo por la 
Red NaclOnal de los Ferrocarriles Españoles sobre exacción 
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del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un solar situado en la calle de Embajadores, 165. 

42. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 5 de mayo del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida ante el mismo 
por" don Antonio Navarrete Samper contra la exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 1 de la calle de Huelva. 

43. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el' Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 13 de abril del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida ante el mismo 
por don Eusebio Argomániz Muñoz sobre exacción de 
derechos por reconocimiento sanitario y aprovechamiento 
de los servicios del Mercado de la Villa correspondiente 
á una partida de patatas. 

44. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, de la apelación promovida por el Ayun­
tamiento contra la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, dictada en el recurso de igual 
hatura1eza interpuesto por doña María y don Rafael Pérez 
'Pire y por la Empresa Nacional Calvo Sotelo, de Combus­
tibles líquidos y Lubricantes (S. A.), y por la que, desesti­
mando la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 15 de enero de 1952, se declara el 
derecho de la referida Empresa a disfrutar de la exención 
del 50 por 100 del arbitrio de plus valía correspondiente 
a "la transmisión de un solar situado en la calle de la Batalla 
de Brunete. 

45. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recl,1rso contenciosoadrñinistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Isidro Castillejo Wall 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 29 de abril de 1950, desestimatorio de la reclamación 
promovic;ia ante este último Tribunal por dicho interesado 
sobre exacción del 'arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sita en la calle de Arturo 
Soria. 

46. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Benigno González Soto 
sobre revocación de fa:llo del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1955, por el que se 
declaró dicho Tribunal incompetente para conocer de la 
recl¡únación 'formulada ante el mismo por dicho interesado 
contra la liquidqción relativa a la construcción de dos pasos 
de 'carruajes en el paseo del Pintor Rosales, 80, 

47. Acatar 'y cumplir en sus propios términos, de <:on­
fQrmidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha '7 de febrero del corriente año, dictado en las reclama­
ciones promovidas por la Sociedad Española de Oxígeno 
(Sociedad anónima) contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de un establecimiento en la calle de N es­
tares, 2; y por cuyo fallo, estimando las reclamaciones de 
referencia, se revoca el acuerdo impugnado, y en su lugar, 
se declara que la liquidación de los derechos de la licencia 
de apertura de que se trata debe llevar el recargo del 100 
por 100, en lugar del aplicado, por considerarse compren­
dida la industria en la categoría 3.a de las Ordenanzas muni­
cip~les, sin el recargo del 20 por 100, por no ejercerse en el 
momentc? del devengo más que una sola industria; debiendo 
anularse la liquidación impugnada, y reconocerse el derecho 
a la devolución de la diferencia que exista entre la que se 
ordena girar y la anulada, si ésta hubiere sido ingresada. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con~ 
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 

del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 23 de marzo del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por don Fructuoso Román Bue­
nafé contra la exacción del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente a la pastelería de su propiedad 
sita en la calle del Marqués de Urquijo, 26; y por cuyo fallo , 
estimando en parte la referida reclamación, se confirma, 
en su virtud, el acta impugnada, en cuanto a 1"1- base impo­
sitiva por diferencias fijadas en el texto de la misma, así 
como la cuota de 5.001 pesetas derivada de ella, anulándose 
la sanción del 100 por 100 impuesta, que deberá ser susti­
tuída por la del 20 por 100 de la cuota, y reconociéndose 
a favor del interesado el derecho a la devolución de la dife­
rencia resultante, en el supuesto de que el importe de la 
multa que se anula hubiere sido ingresado. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 23 de marzo del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por don Francisco Prada Prada 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente al restaurante situado en la calle de 
las Tres Cruces, 4; y por cuyo fallo, estimando en parte la 
referida reclamación, se anula la liquidación impugnada, 
y se dispone que se gire en sustitución otra en la que se 
elimine de su base la suma de 18.000 pesetas, por ventas de 
comidas exentas del citado impuesto, y que en dicha liqui­
dación se imponga la multa del 20 por 100 de la cuota que 
resulte, en sustitución de la sanción del 100 por 100 anulada; 
desestimándose los demás extremos de la reclamación, y re­
conociéndose a favor del interesado el derecho a la devolu­
ción de la diferencia resultante, en el supuesto de que el 
importe de la liquidación que se anula hubiere sido ingre­
sado. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 29 de febrero del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por don Francisco Ruiz de 
Diego, en nombre de su esposa, doña María del Carmen 
Mora del Hoyo, contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de parte de la finca núme­
ro 20 de la calle de la Cruz; y por cuya fallo, estimando la 
referida reclamación, se revoca el acuerdo impugnado, y se 
declara que la liquidación a girar debe estar determinada 
por la fijación de los valores, conforme a lo que se establece 
en el último considerando del indicado fallo; reconociéndose 
el derecho a la devolución de la diferencia que pudiera haber . 
entre la que se, anuló y la que se practique, si aquélla hubiere 
sido ingresada. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 19 de mayo del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por el Banco General del Comer­
cio y de la Industria contra la exacción ' de derechos por 
licencia de obras correspondientes a las que se habían de 
ejecutar en la finca número 17 de la calle del General Cas­
taños, con vuelta a la de Gónova; y por cuyo fallo, estiman­
do la referida reclamación, se revoca el acuerdo impugnado, 
por cuanto se había solicitado la concesión de prórroga en 
la licencia antes de vencer la concedida anteriormente. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia fe­
cha 19 de mayo del corriente año, dictado en la reclama~ión 
promovida ante el mismo por don Fidel González-Bárcena 
Fonsdeviela contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 4 
de la calle de Leocadia Alba; y por cuyo fa1lo, estimando en 
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parte, la referida reclamación, se confirma el acu~rdo imp~g­
nado, en cuanto se refiere a las fechas de comienzo y ter­
mino del período impositivo, revocándolo en cuanto a la 
necesidad de valorar el terreno, teniendo en cuenta la inedi­
ficabilidad que pueda afectar a parte de la finca por la exis­
tencia del plan de ordenación urbana. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado Dar la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoad~linistratiyo de la Provincia, fe­
cha 21 de abril del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por doña Adelaida Josefa y doña 
Pascuala Luisa Moral García contra la exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de parte 
de un solar con edificaciones situado en la calle del Lau­
rel, 51; Y por cuyo fallo, estimando en parte la.. referida 
reclamación, se anula la liquidación girada, por importe de 
46.499,53 pesetas, que deberá sustituirse por otras ' dos, 
practicadas a nombre de cada reclamante, en relación con 
la participación pro indivisa del 20 por 100 del inmueble 
adquirido por la adjudicación. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadl~inistrativo de la Provincia, fe­
cha 23 de febrero del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida por doña Ana Fernández de Liencres de 
la Viesca contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 12 de la calle 
de Diego de León; y por cuyo fallo se revoca el acuerdo 
municipal impugnado, anulando la liquidación a que el mis­
mo se refiere, que deberá ser sustituída por otra en que los 
valores del comienzo y término del período impositivo sean 
los que se señalan en el último considerando del aludido 
fallo. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado Dar la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoad~inistrativo de la Provincia, fe­
cha 7 de febrero del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por don Faustino García 
Ramos contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 2 ele la calle 
ele Fernández ele los Ríos, con vuelta a la de Bravo Muri-
110; Y por cuyo fallo , estimando en parte la referida recla­
mación, se anulan las liquidaciones impugnadas, que deberán 
,sustituirse por otras en las que se deduzcan del incremento 
liquidable el 5 por 100 del valor acttlal y el1 por 100 del 
valor originario. 

56. Acatar y cumplir en' sus propios términos, de con­
formidad con lo informado pOr la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 7 de marzo de! corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por don Gerardo Castaño Díaz­
Caneja contra la exacción de derechos por reconocimiento 
sanitario, derechos de locación y arbitrio sobre carnes, co­
Trespondientes a unas partidas de huevos y aves: y por cuyo 
fallo, estimando la reclamación de que se trata , se declara 
que el acto a que se refiere el expediente es nulo, así como 
todas las actuaciones posteriores, incluso la liquidación 
girada. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría T urídica, un fallo 
del Tribunal Económicoad~linistrativo de 'la Provincia. fe­
cha 7 de marzo del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por don Matías Fernánelez Obre­
gón contra la exacción de derechos por inspección y reco­
nocimiento sanitario de unas partidas ele yoghourt; y por 
cuyo fallo se revocan los actos administrativos impugnados, 
declarando en su lugar la improcedencia de gravar el pro­
ducto de que se trata por la tasa de inspección y reco­
nocimiento sanitario de géneros alimenticios, anulando las 

liquidaciones y multas impuestas por la Corporación Muni­
cipal. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoaclministrativo de la Provincia, fe­
cha 5 de mayo del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida por la entidacl Asilo Hospital de Torrela:vega 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondIente 
a la transmisión de la finca número 32 de la calle de Santa 
Isabel; y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, 
se revoca el acuerdo municipal impugnado, y se declara en 
su lugar que dicho Asilo está exento de tri?utar en v,irtud 
de la transmisión a que se refiere el expedIente; debiendo 
anularse la liquidación de que se trata. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría] urídica, un fallo 
del Tribunal Económicoad;11inistrativo de la Provincia, fe­
cha 23 de febrero del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida por doña Margarita Pastor de Lam~drid 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondIente 
a la transmisión de la finca número 70 de la calle de Serrano, 
con vuelta a la de José Ortega y Gasset: y por cuyo fallo, 
estimando en parte la referida reclamación, se revoca el acto 
administrativo municipal inlpugnado, y se declara en su 
lugar que el tipo de gravamen aplicable de liquidación d~be 
ser el calculado conforme al último considerando del aludIdo 
fallo, anulándose las giradas, si correspondiese un tipo infe­
rior al 90 por 100 aplicado, practicándose a tal efecto las que 
correspondan. 

60. Adoptar, ele conformidad con los informes emitidos 
en el ' expediente, y vista la solicitud formulada por don 
Valeriana Martín Roelríguez, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en relación con el solar, de propiedad 
municipal, que se menciona: 

Primero. Que se convoque a subasta pública, confor­
me a los preceptos legales y reglamentarios vigentes, la 
enajenación del solar, de propiedad municipal, de 449,59 
metros cuadrados, que aparece consignado en el inventario 
de bienes municipales con el número 583 de propiedad, 
situado en la glorieta de Embajadores, con vuelta . al paseo 
del General Primo de Rivera, 23 (antes ronda de Valencia), 
y calle de Alonso del Barco, con arreglo al pliego de con­
diciones facultativas redactado por la Sección de Construc­
ciones y Propiedades de la Dirección del 'mismo nombre de 
los Servicios Técnicos Municipales, y con la variación ele 
señalar el precio base de la licitación, de ·acuerdo con el infor, 
me emitido por la Sección Técnica de Valoraciones, en 
1.866.994,40 pesetas, y a las condiciones económicoadminis­
trativas señaladas por el Negociado de Subastas, unidas al 
exped·iente. . 

Segundo. Que como trámite pre,vio al anuncio de la 
subasta, se ponga en conocimiento del Ministerio de la Go­
bernación la enajenación proyectada, en cumplimiento de 
lo que . determina el último párrafo del artículo 189 de la 
vigente ley de Régimen local: y 

Tercero. Que de conformidad con 10 aCOi'dado por el 
excelentísimo Ayu'ntamiento Pleno, en 31 de diciembre 
de 1952, el adjudicatario habrá de destinar el solar para 
la edificación, que comenzará en el plazo de un año desele 
la fecha de la firma de la escritura de compra, y terminán­
dola en el plazo de otro año ; dedicándose el edificio nece­
sariamente l)ara viviendas las plantas altas y a locales comer­
ciales o de industrias la planta baja. 

61. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, y vista la solicitud formulada por don 
Manuel Riaza Díaz, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en. relación con el solar, de propied~d municipal. 
que se mencIona: 

Prin1ero. Que se convoque subasta pública, conforme 
a los preceptos legales y reglamentarios vigentes, para la 
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enajenaclOn del solar, de propiedad municipal , de 205,14 
metros cuadrados, que aparace consignado en el inventario 
de bienes municipales con el número 336 de propiedad, 
situado en la calle Baja de la Iglesia, del antiguo término 
de Aravaca, y que corresponde a los números 26 y 24 de la 
desaparecida calle de Pérez de Victoria, con arreglo al plie­
go de condiciones redactado por la Sección de Construccio­
nes y Propiedades de la Dirección del mismo nombre de los 
Servicios Técnicos Municipale , y con la variación de seña­
lar el precio base de la licitación, de acuerdo con el informe 
emitido en 6 de agosto último por la Sección Técnica de 
Valoraciones, en 19.941,65 pesetas, y a las condiciones 
económicoadministrativas señaladas por el Negociado de Su­
bastas, unidas al expediente. 

Segundo. Que como trámite previo al anuncio de la 
subasta, se ponga en conocimiento del Ministerio de la Go­
bernación la enajenación proyectada, en cumplimiento de 
lo que determina el último párrafo del artículo 189 de la 
vigente ley de Régimen local; y 

Tercero. Que de conformidad con lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 31 de diciembre 
de 1952, el adjudicatario habrá de destinar el solar para 
edificación, que comenzará en el plazo de un año desde la 
fecha de la firma de la escritura de compra, y terminándola 
en el plazo de otro año; destinándose el edificio necesaria­
mente para viviendas las plantas altas y a locales comerciales 
o de industrias la planta baja. 

62. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación desista del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el decreto de la Presidencia del Gobierno, dé 5 de 
julio del corriente año, por el que se autorizaba al Patrimo­
nio Nacional para la enajenación de una parcela en la Casa 
de Campo, por haber sido elevada dicha disposición a rango 
de ley en virtud del decreto-ley de 18 de agosto último ; 
subsanándose el incumplimiento de 10 prevenido en el ar­
tículo 4.° de la ley de 23 de diciembre de 1948, de que toda 
enajenación o segregación de la citada Casa de Campo ha 
de realizarse por una disposición que tenga la categoría de 
ley, y cuyo decreto-ley no puede ser objeto de recurso COI1-

tenciosoadministrativo. 
A petición del señor López Quesada, fué retirado, 

para un próximo Pleno, el dictamen proponiendo la apro­
bación del proyecto de presupuesto extraordinario de pese­
tas 1.400.000.000, correspondiente al Empréstito Villa de 
Madrid de 1956, con aval del Estado. 

Comisión de Fomento 

63. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de los Servicios Industriales, el concurso convo­
cado por acuerdo e1el Ayuntamiento Pleno, de 18 de mayo 
del corriente año, para la instalación de alumbrado en la 
calle de Antonio LÓpez, a la proposición, segunda variante, 
presentada por Ramón Hermanos (S. A.) con la baja del 
22,6 por 100, y lámparas de 250 vatios. 

64. Conceder a la Sociedad limitada Juan Muñoz Pru­
neda, adjudicataria de las obras de recalzo y consolidación 
de la capilla del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, de conformidad con 10 informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, prórroga del plazo esti­
pulado en los pliegos de condiciones, hasta el 31 de agosto 
último, por hallarse plenamente justificado, por las razones 
en que funda su petición la entidad solicitante. 

65. Autorizar a la recaudación de contribuciones del 
Estado (zona de la Universidad) para retirar la fianza cons­
tituída en la Caja General de Depósitos por don Antonio 
Roldán Rodríguez, en 28 de diciembre de 1954, según 
resguardo números 338.454 de entrada y 152.437 de regis­
tro, para responder de la ejecución de las obras realizadas 

por don Enrique Pérez Rando en la finca Tres Cantos, la 
cantidad de 4.954,16 pesetas a que asciende el embargo 
trabado contra el mismo por débitos a la Hacienda pública. 

66. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ejecución de las 
obras de renovación del pavimento de dos glorietas de la 
planta alta del Mercado Central de Frutas y Verduras, cuyo 
importe, de 142.445,69 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 686 del vigente presupuesto, quedando subordinada 
la ejecución del proyecto a que se realice la suplementación 
necesaria de tal partida; y facultar al Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos para que, de acuerdo con el Pre­
sidente de la Comisión de Fomento, proceda a la adjudica­
ción en la forma más conveniente para los intereses munici­
pales; debiendo, una vez adjudicadas las obras, pasar el 
expediente al Negociado de Subastas, a los efectos de for­
malización del contrato. 

67. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de demoli­
ción y reconstrucción de seis puestos en el Mercado de 
Vallehermoso, cuyo importe, de 132.383,08 pesetas, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. quedando subordinada la ejecución del pro­
yecto a que se realice la suplementación necesaria de tal 
partida ; y facultar al Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que, de acuerdo con el Presidente de la 
Comisión de Fomento, proceda a la adjudicación de las 
obras en la forma más conveniente para los intereses muni­
cipales; debiendo, una vez adjudicadas, pasar el expediente 
al Negociado de Subastas, a los efectos de formalización 
del contrato. 

68. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, que, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, figuran uni­
dos al expediente, para contratar , mediante subasta pública, 
la primera fase de las obras de cerramiento del Parque del 
Retiro, en su zona del Parque Zoológico, por un importe de 
2.100.000 pesetas, que habrá de ser cargo a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo 
reducirse a la mitad los plazos de convocatoria para la lici­
tación, en relación a la urgencia de la demanda, conforme 
con lo establecido en el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

69. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por doña Aurora 
Permúy Rey contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de diciembre de 1955, denegatorio del 
recurso eje reposición entablado por el mismo contra otro 
acuerdo municipal, ele 5 de octubre elel referielo año, por el 
que se ordenó la ejecución de obras ele consolidación en la 
finca número 22 de la Cava Baja. 

70. Disponer, ele conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por elon Rafael 
Martín Manrique, en nombre de los propietarios de la finca 
número 27 ele la calle de la Arganzuela, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, ele 4 ele noviembre 
de 1955, por el que se declaró en · estaelo de ruina parcial la 
mencionada finca y se ordenaba a la propiedad del inmuebl e 
la ejecución de determinadas obras para las que sería preci­
so el desalojo de alguno de los inquilinos que la ocupaban . 

Comisión de Ensanche 

71. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en el sector 3.° del barrio de Valderribas, 
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cuyo importe, de 306.994,96 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 21 del vigente presupuesto del Ensanche; de­
biendo adjudicarse las obras directamente a la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), al ampa­
ro de lo dispuesto en el número 3.° del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales en 
vigor, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3.° del 
artículo 42 del expresado reglamento, con la baja del 14 
por 100 con que, en 29 de enero de 1954, le fueron adju­
dicadas, mediante concurso público, las obras de conserva­
ción y entretenimiento de la instalación de alumbrado en 
dicho sector. 

72. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
lámparas y material especial Westinghouse con destino a la 
instalación de alumbrado público en las calles del Ensanche, 
cuyo importe, de 662.422,54 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior; 
debiendo adjudicarse directamente el suministro de que se 
trata a Eléctricas Iberia (Elibe), concesionario de la VI! est­
inghouse, al amparo de lo dispuesto en el número 3.° del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales en vigor, a cuyo efecto consta en las actua­
ciones el expediente sumario justificativo de la reconocida 
urgencia de dicha adquisición, que determina el apartado e) 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

73. Aprobar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la revisión de precios formulada 
para las obras de pavimentación de la calle del Doce de Octu­
bre, que le fueron adjudicadas, en 1 de julio de 1953, a don 
Francisco Toboso Sánchez; debiendo ser cargo su importe, 
de 113.566,18 pesetas. a la partida 9a del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes: 

Uno, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 149.666,40 pesetas, para la instalación de alum­
brado en la Colonia de Primo de Rivera, con cargo a la 
partida 21 del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanc.he. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 149.146,40 pesetas, para la instalación de alum­
brado en la barriada de Pueblo Nuevo, con cargo a la 
partida 21 del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 149.500,88 pesetas, para la instalación de alum­
brado en el barrio del Lucero, con cargo a la partida 21 
del vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 149.337,42 pesetas, para la instalación de alum­
brado en el barrio de Jaime In, con cargo a la partida 21 
del vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 148.000 pesetas, para la instalación de alumbra­
do en la División Cuarta del Puente de Vallecas, con cai'go 
a la partida 21 del vigente presupuesto ordinario especial 
del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 149.146,40 pesetas, para la instalación de alum­
brado en la avenida de la Albufera, con cargo a la partida 21 
del vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 149.074,43 pesetas, para· la instalación de alum­
brado en la zona de La Ventilla, con cargo a la partida 21 
del vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 149.000 pesetas, para la instalación de alumbrado 

en el sector de la calle de Arturo Soria, con cargo a la 
partida 21 del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 149.146,40 pesetas, para la instalación de alum­
brado en el barrio de Val derribas, con cargo a la partida 21 
del vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 826.845,94 pesetas, para la instalación de alum­
brado en la avenida de Menéndez Pelayo, con cargo a la 
partida 21 del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanche. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

74. Declarar, de coformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, la caducidad 
de la concesión del quiosco de prensa instalado en el paseo 
de Calvo Sotelo, frente al número 12, por entorpecer la 
visibilidad; debiendo procederse por el Servicio de Talle­
res Generales a desmontar dicho quiosco, trasladándolo al 
Almacén de Villa. 

75. Aprobar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, las tarifas que han de regir para los co­
ches denominados de gran turismo que presten servicio al 
Aeropuerto de Barajas, en las siguientes condiciones: 

Transporte de cuatro viajeros y cuatro maletas, servicio 
de ida y vuelta, 125 pesetas. 

Transporte de cinco viajeros en adelante, hasta la tota­
lidad de las plazas del vehículo, por servicio de ida y vuelta, 
150 pesetas. 

Por el pago de estas cantidades se podrá permanecer 
media hora en el Aeropuerto, teniendo que abonar 25 pese­
tas más por hora parada. 

76. Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la colocación de veladores en la 
vía pública se considere como ocupación de la misma y 
suj eta a la licencia municipal correspondiente, las cuales 
quedarán caducadas el día 31 de diciembre de 1956, a par­
tir de cuya fecha se solicitará la superficie que pretenda 
ocuparse en metros cuadrados para que, previa delimita­
ción en las aceras con pintura resistente, puedan colocarse 
dichos elementos, siendo resposables los Inspectores de Po­
licía Urbana que no denuncien la instalación de algunos de 
dichos elementos fuera de la zona señalada. 

77. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la licencia solicitada por don Agapito 
García Lorenzo para la instalación ele un quiosco de bebi­
das en la calle de Arturo Soria, frente a la parada número 2 
del autobús, y disponer que por el Servicio de Talleres Ge­
nerales se proceda al derribo del mismo; debiendo abonarse 
al interesado la cantidad ele 15.000 pesetas, valor del refe­
rido quiosco, teniendo en cuenta. que le fué concedida en 
su oportunidad la licencia de construcción del mismo. 

78. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por don Ru­
fino Santos San Francisco para que se le permita acogerse 
a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diciembre de 1955, y en su consecuencia, la construcción 
ele un quiosco de refrescos frente al kilómetro 6 de la ca­
rretera de Madrid a Cádiz, teniendo en cuenta que, según, 
ha podido comprobarse, no tiene instalado el servicio de 
agua. 

79. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por doña Mi­
caela García Martín para que se le permita acogerse a 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diciembre de 1955, y en su consecuencia, la construcción 
de un quiosco de refrescos en la calle 5.a, frente al núme­
ro 202 de la ele Alcalá, por las mismas causas que se indi-
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can en el anterior; debiendo ser requerida la interesada 
por la Tenencia de Alcaldía de Ventas a fin de que mani­
fieste en cuál de los tres puestos de que es concesionaria 
ha de permanecer durante la próxima temporada, a la vista 
de lo cual la referida Tenencia de Alcaldía habrá de pro­
ceder a la inmediata clausura de los dos restantes, orde­
nando a dicha señora que proceda a retirarlos, entregando 
los recibos correspondientes, con la advertencia de que, en 
el caso de no efectuarlo, serán levantados por el Servicio 
de Talleres Generales y trasladados al Almacén de Villa. 

SO. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por doña Florencia 
Ayuso Martínez contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 de mayo del corriente año, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para churrería en la calle de 
Pedro Calleja, 14 (Puente de Vallecas). 

81. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por don Jerónimo 
Tolón Peinado contra' el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 de octubre de 1955, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para bodega, sin copeo, en la calle 4, 
número 60, en el Alto de Palomeras, de Vallecas. 

82. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por doña Candelas 
Escribano Martín contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 de abril del corriente año, denegatorio de 
la licencia de apertura solicitada para taberna en la calle 
de Santurce, 29. 

83. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 de julio úl­
timo, participando, con referencia al oficio del Ayunta­
miento, de 14 de junio anterior, en el que se adjuntaba 
certificación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno. de 23 de 
marzo del corriente año, modificando los artículos 1.0 y 7.° 
del reglamento a que ha de ajustarse la concesión de licen­
cia de apertura, que, una vez examinado el contenido de 
dichas modificaciones, no encuentra reparo alguno que opo­
ner a las mismas. 

84. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción - por don Manuel 
Prieto Rodríguez contra el decreto de la Tenencia de Al­
caldía del distrito del Centro por el que se le brdenó la 
ejecución de determinadas obras en la tahona de su pro­
piedad situada en la plaza de Carlos Cambronero, 4. 

85. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica. que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
hunal Provincial de dicha jurisdicción por don Antonio 
Pan duro Pérez contra el decl'eto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 de febrero del corriente año, denegatorio de 
la licencia de apertura solicitada para pescadería en la calle 
de Martínez de la Riva, 147. 

86. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica. que la Corpol'ación se' muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por don Vidal Na­
varro L10rente contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha I de julio del corriente año, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para venta de huevos en la calle de 
Juan Tornero, SS. 

87. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 

mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción por don Ignacio Jiménez Jiménez contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de agosto de 1954, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para venta de 
frutos secos, caramelos, galletas y chocolates en la calle de 
Barbieri, 24 ; y por cuya sentencia, estimando el recurso 
de que se trata, y con él la demanda formulada, se revoca 
el acto administrativo municipal impugnado, y se condena 
a la Corporación a conceder la licencia de apertura en los 
términos solicitados. 

88. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción por doña Francisca Pegalajar Vargas contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia" fecha 7 de octubre 
de 1953, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para venta de legumbres en la calle de Franciscl) Zea, 3; 
Y por cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, 
y con él la demanda formulada, se revoca el acto adminis­
trativo municipal impugnado, y se condena a la Corporación 
a conceder la licencia de apertura en los términos solicitados. 

89. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
abril del corriente año, dictada en el recurSo de igual natu­
raleza interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción por don Mariano Vitón Sanz contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de enero de 1955, denega­
torio de la licencia de apertura solicitada para verdulería 
en la calle de José Caballero Palacios, 36 ; Y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el Ayuntamiento, y desestimando 
asimismo el recurso de que se trata, se confirma el acto 
administrativo municipal impugnado, declarando su validez 
y legalidad, y se absuelve a la Corporación de la demanda 
formulada. 

90. Aceptar la renuncia formulada por don Mario Gon­
zález Martín, en comparecencia verificada al efecto, del 
quiosco destinado a la venta de refrescos en la calle de 
Francisco Silvela, frente a la de José Ortega y Gasset, y en 
su virtud, dejar sin efecto la concesión que le fué otorgada 
por acuerdo de la Comisión "Municipal Permanente de 30 de 
mayo del corriente año. 

91. · Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría .T urídica. que la Corporación no se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por don Félix F er­
nández Avilés Gutiérrez contra el decreto de la Alcaldía , 
Presidencia, fecha 23 de enero del corri'ente año, denegato­
rio de la licencia de apertura solicitada para taberna en la 
calle de Eduardo Ruiz, 30 (Palomeras Bajas, Vallecas), por 
entender que el punto que se ha de debatir en el mencionado 
procedimiento no afecta a los intereses municipales. 

92. Disponer, de conformidad con lo ii1formado por 
la Asesoría .T urídica, que la Corporación no se 111uestre par­
te en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por doña Fran­
cisca Caramés Comerón contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 de marzo del corriente año. denega­
torio de la licencia de apertura solicitada para abacería en 
la calle D (barrio de Entrevías, Puente de Vallecas), al sitio 
denominado "Los Ahi jones". 

93. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el 
concurso-subasta convocado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 de enero ele 1956, relativo a la adquisición de 
un autotanque con destino al Servicio contra Incendios, se 
celebre nuevamente por haberse quedado desierto, pero para 
la adquisición de cuatro autobombas, conforme a las condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas que figuran 
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en el expediente, y que el importe de 3.500.000 pesetas sea 
cargo : en cuanto a 3.000.000 de pesetas, a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), y las 
500.000 pesetas restantes, a la partida 88 del vigente pre­
supuesto. 

y se acordó de conformidad con el anterior dictamen, 
y que se una al expediente certificación, expedida por el 
Ministerio de Industria y Comercio, para que justifique la 
compra en el extranjero de los efectos de que se trata. 

9{ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no se 
autorice la instalación de ninguna clase de puestos ni tende­
retes que vienen colocándose en la avenida de José Antonio 
con motivo de las fiestas de Reyes, y que los mismos se 
sitúen en la Plaza Mayor, debiendo diseñarse por los Ser­
vicios Técnicos Municipales un modelo de puestos al que 
habrán de ajusta:'se todos los que se instalen en Madrid con 
ocasión de las festividades de Navidad, Reyes y verbenas. 

y se aCOl'dó de conformidad con dicho dictamen, salvo 
en la parte referente al modelo de puestos, que deberán 
pasar de nuevo a estudio de la Comisión. 

Comisiones de Policía Urbana y Fomento, reunidas 

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, fijando las normas a que ha de ajustar'se la concesión 
de publicidad en la vía pública: 

Primero. Que se continúen concediendo anuncios opa­
cos y luminosos en los edificios particulares por la Comisión 
de Fomento, previo informe de los técnicos correspondien­
tes y el preceptivo de la Comisión de Cultura. 

Segundo. La Comisión, discrepando del criterio del 
Centro de Estudios Municipales, estima que los puestos y 
quioscos no pueden considerarse como de propiedad par­
ticular, ya que están instalados en terreno público que no 
puede ser hipotecado por ningún concepto, y que los mis­
mos reviertan al Municipio. 

Tercero. Teniendo en cuenta que han sido instalados 
abusiva e ilegalmente y sin licencia municipal de ninguna 
clase muchos anuncios en puestos y quioscos, con objeto de 
robustecer la autoridad niunicipal , propone que, salvo los 
que fueron por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha] 7 de 
julio de 1953, que se detallan a continuación, deben ser reti­
rados inmediatamente, sin que sirva de justificación para 
impedirlo la presentación del recibo de pago hecho por acta 
ele la Inspección de Rentas. 

Avenida de José Antonio, frente al número 54, puesto 
de periódicos. 

Puerta del Sol, frente al número 1, ídem. 
Puerta del Sol, frente al número 10, ídem. 
Puerta del Sol, frente al número 6, ídem. 
Avenida de José Antonio, frente al número 69, ídem. 
Avenida de José Antonio, frente al número 38, ídem. 
Avenida de José Antonio, frente al número 24, ídem. 
Avenida de José Antonio, frente al número 27, ídem. 
Avenida de José Antonio, frente al número 30, ídem. 
Cuarto. Para que tenga efectividad lo señalado ante-

riormente, por la Ronda Especial se señalarán los anuncios 
instalados abusivamente, a fin de que, si en el plazo de ocho 
días no los retiraran los interesados, se proceda al desmon­
taje de los mismos por Talleres Generales. 

Quinto. Para toda publicidad que se pretenda realizar 
en lo sucesivo en la vía pública, incluso en los quioscos 
y puestos, sea de la clase que sea, aparte de los informes de 
los Servicios correspondientes (Tenencias de Alcaldía, Trá­
fico e Inspección General de los Servicios Técnicos) será 
preceptivo el informe de la Comisión de Cultura; debiendo 
tramitar estos expedientes la Sección de Policía Urbana; y 

Sexto. A partir de esta fecha no se tramitará ni con­
cederá ningún anuncio visible desde la vía pública hasta 

elide enero de 1957, en que, por empezar a regir las nue­
vas Ordenanzas de Exacciones, se fij e por la Comisión de 
Hacienda la cuota que debe satisfacer cada clase de anuncios. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdi~ción por don Manuel Cano 
Sanz contra la denegación tácita a su petición de ser nom­
brado Gerente del Matadero. 

97. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por don Evaristo 
Rojo Pacheco y otros contra la plantilla de transición publi­
cada en el Boletín Oficial de la Provincia, en la que se inclu­
ye a los Celadores de M.ercados en .el grupo C, subgrupo b), 
Servicios de Vigilancia. 

98. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita ante el Juzgado de ins­
trucción número 16 de esta capital por daños causados en 
varios árboles de la ronda de Toledo por el camión matrÍcu­
la M-90664, propiedad de Iruretagoyena (S. A.), teniendo 
en cuenta la escasa cuantía en que han sido tasados ; sin 
que ello suponga renuncia a la indemnización civil que en su 
día pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

99. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el sumario que se tramita ante el Juzgado de instrucción 
número 21 de esta capital por robo de tuberías de plomo 
en el Cantón de Barrenderos de la calle de López de Hoyos, 
teniendo en cuenta la escasa cuantía en que ha sido tasado 
el importe de lo substraído; sin que ello suponga renuncia 
a la indemnización civil que en su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento. 

100. Disponer se proceda allanzall1iento de la vivienda 
que ocupa en el teatro español el Subalterno, jubilado, don 
Ruperto Belinchón Figueroa, teniendo en cuenta que han 
transcurrido con exceso todos los plazos que se le han con­
cedido para desalojarla, sin haberlo llevado a efecto . . 

101. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el que fué Guardia de Policía Municipal don Manuel Ro­
bles Sebastián contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 27 de enero del corriente año, por el que se le impuso la 
sanción de separación definitiva del servicio, por cuanto, 
entre otros argumentos que constan en el expediente, la 
prescripción de la falta, que motivó la sanción invocada 
como argumento fundamental por el recurrente, no es posi­
ble aceptarla, habida cuenta de la reiteración con que, el 
día 6 de junio de 1953, el expedientado perseveró en la 
conducta sancionada, y por otra parte, porque la sanción 
administrativa que se le impuso es totalmente independiente 
de las actuaciones judiciales que puedan incoarse al efecto, 
ya que la Corporación sanciona una conducta irregular de 
índole administrativa, y no la violación del derecho común. 

Comisión de Abastos 

102. Quedar enterado de cinco sentencias del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictadas en los 
recursos de igual naturaleza interpuestos ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción por Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima) contra otros tantos decretos de la Alcal­
día Presidencia por los que se le impusieron determinadas 
multas por incumplimiento del decreto de 17 de febrero 
de 1953, relativo ala ejecución de obras en el Mercado de 
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1 uestra Señora de las Victorias; y por cuyas sentencias, 
estimando los recursos de que se trata, se revocan en todos 
sus extremos los actos administrativos impugnados, y se 
condena a la Corporación demandada a la devolución de! 
importe de las referidas multas. 

103. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
octubre de 1952, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdic­
ción por don Saturnino Vidal Juan y otros industriales 
contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición 
relativa a la instalación de nuevas pescaderías en la planta 
baja del Mercado de Canillas, y por cuya sentencia se decla­
ra no haber lugar al recurso de que se trata, confirmándose 
el acto administrativo municipal impugnado. 

Comisión de Acopios 

104. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de carbones de antracita que puedan precisarse por 
todos los Servicios y dependencias municipales durante e! 
plazo de un año, con sujeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas redactados al efecto; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a las corres­
pondientes consignaciones presupuestarias, en la parte pro­
porcional que a cada una de ellas corresponda, en armonía 
con lo propuesto por la Intervención Municipal. 

105. Ce!ebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de leñas que puedan precisarse por todos los Servi­
cios y dependencias municipales durante el plazo de un 
año, con sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y ad­
ministrativas redactados al efecto; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se origine a las correspondientes 
consignaciones presupuestarias, en la parte proporcional 
que a cada una de ellas corresponda, en armonía con lo 
propuesto por la Intervención Municipal. 

106. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de papeles, cartulinas y cartones que puedan preci­
sarse por el Servicio de Artes Gráficas durante e! plazo 
de dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto; de­
biendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la 
correspondiente partida que figura en el vigente presupuesto 
de gastos, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

107. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de piensos que puedan precisarse por el Servicio de 
Limpiezas y Escuadrón de Policía Municipal durante el 
plazo de un año, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y económicoadministrativas redactados al efecto, con la sal­
vedad de que se admitirán proposiciones al alza y a la baja; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a las partidas 78 y 282 del vigente presupuesto, en la parte 
proporcional que a cada una corresponda, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

108. Adoptar, de conformidad con 10 informado por el 
Negociado de Subastas y por la Intervención, los acuerdos 
que a continuación se expresan, vistas las diligencias prac­
ticadas para la adquisición, mediante concurso público, de! 
vestuario que se determina: 

Primero. Que el suministro de 502 capotes para el 
personal de Arbitrios, se limite al número de prendas que 
permita la cifra de 274.660 pesetas, a que asciende la dis­
ponibilidad de la partida 145 del vigente presupuesto. 

Segundo. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y se realice mediante concurso 
público la adquisición de los citados capotes, por conside­
rarla comprendida en la excepción prevista en el aparta­
do 3.° del artículo 37 del vigente reglamento de Contrata-

ción de las Corporaciones locales, en relación con el artícu­
lo 13 del mismo, según se acredita con el favorable informe 
emitido a tal fin por la Secretaría General. 

Tercero. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
redactados al efecto y que figuran en el expediente, por 
hallarlos de conformidad, y dentro de los mínimos plazos 
legales, dada la proximidad de la estación en que deberán 
usarse las citadas prendas; y 

Cuarto. Que el gasto que por tal motivo se ha de pro­
ducir, y que no podrá exceder de la expresada cantidad de 
274.660 pesetas, sea cargo a la indicada consignación pre­
supuestaria. 

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

109. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento 
Pleno, teniendo en cuenta la necesidad y urgencia del caso 
y conforme al párrafo 1.° del artículo 691 de la ley refun­
dida de Régimen local, un informe de la Intervención Muni­
cipal proponiendo la suplementación en 500.000, 75.000, 
85.000, 4.000, 5.000, 75.000, 3.250.000, 75.000, 60.000 
y 150.000 pesetas (en total, 4.269.000 pesetas), de las par­
tidas 3.a, 115,328,354,356,391,526,563,721 y 761, res­
pectivamente, del vigente presupuesto, por no acusar sufi­
ciente disponibilidad para el abono de los conceptos a que 
las mismas se contraen, mediante detracción de dicho impor­
te total de las partidas 289, 325, 528 y 529 del propio 
presupuesto, en la cuantía de 1.250.000, 234.000, 1.535.000 
y 1.250.000 pesetas, respectivamente. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, y que, considerando el contenido 
del artículo 692 de la ley de Régimen local vigente, texto 
refundido, este acuerdo sea inmediatamente ej ecutivo, sin 
perjuicio de las reclamaciones que pudieran promoverse y de 
dar al expediente la tramitación que señala el artículo 691 
de la misma ley, párrafos 3.° al 6.°, inclusive. 

Comisión de Hacienda 

110. Aprobar un dictamen de dicha Comisión. fecha 
25 del corriente, concebido en los siguientes términos: 

Reunida la Comisión de Hacienda para dictaminar so­
bre las Ordenanzas fiscales confeccionadas para el próximo 
ejercicio, da cuenta la Presidencia de aquélla de que las 
adaptaciones y alteraciones introducidas en relación con 
las Ordenanzas que venían rigiendo en el corriente año 
son fruto de muchas horas de estudio y discusión por parte 
de una Ponencia, integrada por caracterizados .Tefes de la 
Administración municipal, y han tenido en cuenta las suge­
rencias que los ilustrísimos señores Concejales consideraron 
pertinentes formular, así como las propuestas e informes 
de los .Tefes de diversos Servicios y dependencias; debiendo 
advertir que están, en todo caso, fundamentalmente deter­
minadas no sólo por el imperativo de la realidad jurídica 
que impone la extensión y alcance del gravamen a todas 
las personas o situaciones a quienes la ley obliga con carác­
ter general, sino también al imperativo de la realidad eco­
nómica, conforme a la cual resulta evidente y cierto que, 
constituyendo el conjunto de exacciones municipales la prin­
cipal y puede decirse que casi la única fuente de ingresos 
de la Hacienda de este Municipio, es obligada la constante 
modificación y ordenamiento de las Ordenanzas fiscales 
que los regulan, a fin de incrementar su rendimiento, ya 
que de otro modo resultaría absolutamente imposible hacer 
frente a los crecientes gastos que se producen y tienen su 
evidente reflejo en el presupuesto correspondiente, que, de 
la cifra de 912.846.208,82 pesetas consignadas para e! ejer­
cicio actual, habrá de rebasar la de 1.120.000 pesetas para 
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el próximo ejercicio, aparte de la necesidad, ya desde hace 
tiempo sentida, de ir ordenando, ajustando y concordando 
la redacción, así como actualizando el procedimiento de fija-
ción de cuotas. • 

A pesar de que no solamente los señores Concejales que 
forman parte de la Comisión de Hacienda, sino también 
los restantes que integran la Corporación, conocen ya el 
espíritu e incluso la letra de las variaciones y alteraciones 
introducidas en el texto de las Ordenanzas cuya aproba­
ción ' se propone, se ha considerado conveniente recogerlas 
extractadamente en la correspondiente Memoria, que figura 
unida al expediente, dándose lectura a la misma, y dejando 
hecha expresamente la advertencia de que en el grupo de 
Ordenanzas qUe no han sido objeto de variación o de mo­
dificación alguna figura todavía un número bastante cre­
cido que reclama imperiosamente una reforma, que habrá 
de acometerse a medida que el tiempo y las circunstancias 
lo permitan. 

Se hace también la expresa advertencia de que la pre­
sente propuesta de aprobación de Ordenanzas fiscales para 
el ejercicio de 1957 no incluye la señalada con el número 36, 
que se refiere a "Derechos y tasas sobre anuncios, letreros, 
muestras, carteles, etc. " , con el propósito de que la reforma 
sustancial que ~e proyecta en ella pueda aprovecharse para 
cubrir el déficit inicial apreciado en el proyecto de presu­
puesto. 

La Comisión pone de manifiesto su unánime confor­
midad a cuanto queda expuesto, y, en su consecuencia, 
ti ene el honor de someter a la aprobación del Ayunta­
miento Pleno las Ordenanzas de exacciones que han de 
regir en el próximo ejercicio de 1957, excepto la númeró 36, 
reguladora de los "Derechos y tasas sobre anuncios, letreros, 
muestras, carteles, etc.", en los términos con que figuran 
redactadas las copias de las mismas, unidas al expediente, 
lo que implica la aprobación de la prórroga de aquellas 
Ordenanzas que vienen rigiendo en el corriente año y no 
han sido objeto de alteración alguna en su texto, así como 
la de las variaciones y modificaciones que en forma extrac­
tada recoge la Memoria, que se une al expediente, y que 
figuran introducidas en el texto de las Ordenanzas si­
guientes: 

Número 1. 
Número 2. 

sin vallar". 

"Arbitrio con fin no fiscal sobre perros". 
" Arbitrio con fin no ' fiscal sobre solares 

Número 4. "Arbitrio con fin no fiscal sobre construc­
ciones abusivas en fincas urbanas". 

Número 6. "Contribuciones especiales". 
Número 7. "Tasa de administración por reintegro de 

documentos" . 
Número 9. "Derechos y tasas por las patentes que dis­

frutan o se concedan a los asentadores y comisionistas en 
los Mercados municipales y por la utilización de los situa­
dos necesarios para el desarrollo de su actividad". 

Número 10. "Licencias para construcciones, obras e 
instalaciones industriales". 

Número 11. " Licencias de a pe r t u r a de estableci­
mientos" . 

Número 12. " Inspección y reconocimiento sanitario de 
manten1111lentos destinados al abasto público". 

Número 13. "Inspección de calele~'as ele 'vapor, de agua 
caliente, motores en general, transformadores, ascensores 
y montacargas". 

Número 14. "Servicios del Laboratorio Municipal", 
Número 15. "Prestación de servIClOS en el Matadero 

y Mercado de Ganados". 
Número 16. "Aprovechamiento de los servicios de los 

M ercados de la Villa". 
Número 17. "Prestación de servicios de agua, alcan­

tarillado, fontanería y pozos negros". 

Número 19. "Aprovechamiento del servIcIo de extin­
ción de incendios". 

~ úmero 20. "Cementerios municipales". 
Número 21. ., Asistencia y hospitalización en Centros 

y Dispensarios municipales". 
úmero 22. "Vigilancia de vehículos en lugares des­

tinados a estacionamiento". 
¡..J úmero 24. "Obras en la vía pública". 
¡..J úmero 28. "Toldos y cortinas, portadas, escapara-

tes y vitrinas". 
Número 31. 

vuelo y subsuelo 
Número 32. 

pública" . 
Número 33. 
¡..Júmero 34. 

"Aprovechamientos especiales del suelo, 
de la vía pública". 
"Mesas, veladores, sillas, etc., en la vía 

"Quioscos en la vía pública" . 
"Aprovechamiento de la vía pública". 

Junta Munícipal de Prímera Enseñanza 

111. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, los acuerdos que 
a continuación se expresan, visto el oficio cursado por el. 
¡..Jotario sustituto de don Rafael Núñez Lagos, fecha 24 de 
agosto último, en el que participa a la Corporación el otor­
gamiento de escritura de compraventa de la casa número 44 
de la calle de Andrés Mellado por el propietario de la 
misma, don Roberto Prevedoni J ordá, a favor de don José 
Cohen Bergel, en el precio de 600.000 pesetas, en cuya finca 
funciona el grupo escolar Pérez Galdós (niñas), en el que 
se recoge una gran parte de la población escolar de la barria­
da donde está enclavado, y teniendo en cuenta el criterio 
de mantener por todos los medios los locales-escuelas ins­
talados en la capital, con objeto de no perjudicar los inte­
reses de la enseñanza, lo que aconseja la adquisición del 
mencionado inmueble: 

Primero. Que por uno de los Procuradores consisto­
riales, dirigido por Letrado de la Corporación Municipal, 
se ejerza la acción de retracto sobre la finca números 40 y 42 
antiguo y 44 moderno de la calle de Andrés Mellado, de 
esta capital. 

Segundo. Que una vez recaído el presente acuerdo, se 
participe el mismo al Servicio Contencioso Municipal y a la 
Intervención de Villa; al primero, para la redacción de la 
demanda correspondiente, y al segundo, para que contraiga 
el crédito que se precisa a dicho fin, sin perjuicio de que la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza posteriormente re­
cabe la aportación del 50 por 100 del Ministerio de Educa­
ción Nacional, a que se refiere el informe de dicha depen­
dencia, que obra en el expediente; y 

Tercero. Que con la mayor urgencia se proceda por la 
Sección de Enseñanza a expedir las certificaciones de pre­
cepto, en orden a la interposición de la demanda. 

Proposiciones 

112 y 113. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor 
Gómez Acebo, y a continuación de otra firmada por el 
señor De Juana, ambas relacionadas con la adopción de 
determinadas medidas para resolver el problema que pre­
senta la escasez de viviendas y para la conservación de las 
fincas ruinosas. 

y se acordó tomar en consideración dichas proposicio­
nes, y que pasen a estudio de la Comisión de Fomento, a la 
que se citará a la totalidad de los señores Concejales, así 
como a los señores Secretario general, Interventor, Decano 
del Servicio Contencioso e Inspector general de los Ser­
vicios Técnicos, facilitándose a todos ellos una copia literal 
de dichas proposiciones. 

114. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor More­
no Ruiz, interesando que, de una manera firme y definitiva, 
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se proceda a la realización de los siguientes proyectos, que 
son los que primitivamente se acordaron, rectificados con 
arreglo a las posibilidades técnicas y superficiales, emplaza­
mientos y alturas: 

258 viviendas, hoy 300, en Carabanche! (segunda cate­
goría). 

625 viviendas, hoy 434, en las calles de Antonio López, 
Mari Blanca y San Serafín (tercera categoría). 

451 viviendas, hoy 452, en la Colonia General Moscardó 
(tercera categoría). 

' 122 viviendas en la Colonia Municipal Cerro Bermej o 
(tercera categoría). 

56 viviendas en la Colonia General Moscardó (tercera 
categoría). 

70 viviendas en la calle de Abtao, 18 (segunda cate­
goría). 

63 viviendas en la calle de Valderribas (segunda ca-o 
tegoría). 

93 viviendas en la calle de Vallandes, barrio de Usera 
(tercera categoría). 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 

115. Consignar en acta la más ferviente adhesión de! 
Ayuntamiento y del pueblo madrileño al Caudillo con moti­
vo de cumplirse el próximo día 1 de octubre e! XX aniver­
sario de su exaltación a la Jefatura del Estado, y que se 
traslade este acuerdo a la Casa Civil de Su Excelencia. 

116. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamien­
to por el éxito alcanzado por la Presidencia en su reciente 
viaje a tierras de América, con motivo del Congreso Inter­
americano de Municipios, celebrado en Panamá, y expresar 
el agradecimiento de la Corporación a los Regidores de las 
ciudades hermanas visitadas por las atenciones de que 
habían hecho gala a la Alcaldía, y de una manera especial 
a Su Excelencia el Presidente de la República de Guatema­
la, así como al Alcalde de su capital, y a los de las ciudades 
de Bogotá, Quito y CaH, población esta última en la que 
Su Excelencia había hecho entrega de un donativo de 
1.000 dólares con ocasión de la catástrofe que había sufrido 
últimamente, ratificándose al propio tiempo dicho gasto, que 
habrá de ser cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las dos 'y veinte minutos de la 
tarde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la ronda de Dom Bosco, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 1.259.030,30 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 29.533,03 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres-

pondiente, según se determina en el artículo 82 .del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pecti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el B oletín Oficial del Estado, 
en la P rimera Casa Consistorial, plaza de' la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein­
tegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total· de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de septiembre de 1956.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escri to 10 siguiente : u Proposición para optar a la 
subasta de las obras de pavimentación de la ronda de Dom Boseo." 

Don .. . , que vive en .. . , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provit¡cia de ... para contratar las obras de 
pavimentación de la ronda de Dom Bosco, y se compromete tomar 
a su cargo dichas obras con estricta suj eción a los pliegos de condi­
ciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por cien­
to --en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública. para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Morlesín, entre la de Arturo Soria 
y el camino de la Cuerda, con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 524.654,59 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 13.116,36 pesetas 
en la: Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
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acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
·al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acue.rdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado' de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil a l de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein­
teg,arse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

E l sobre deberá llevar escrito lo siguiente: u Proposici6n para optar a la 
subasta de las obras de urbanización de la calle de Morlesín, entre la de Arturo 
So ria y el camino de la Cuerda." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
urbanización de la calle de Morlesín, entre la de Arturo Soria 
y el camino de la Cuerda, y se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los 
precios tipos, o con la baja del" ... tanto por ciento - en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con eXpresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y C'DDCUraOa 

SUBASTAS 

2 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en 
las calles de la Macarena y Tria­
na.-Presupuesto de contrata 

Pesetas 

578.940,63 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

2 - 10 - 1956 Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de la Madre de Dios.-Presupuesto 
de contrata ... " .......................... . 

3 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e instaia­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Costa Rica.-Presu-
puesto de contrata .. ..... ............. . 

6 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de aceras en 
la carretera de Aragón, entre las 
calles de Marcelino Alvarez y 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 
contrata ...................... ............ . 

8 - 10 - 1956 Obras de pavimentación del primer 
acceso al barrio de Zofío.-Presu-
puesto de contrata ..................... . 

9 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la plaza 
de la Agata.-Presupuesto de con-
trata .. ...... .......... ......... . ........ ... . . 

15 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del General Aranaz, entre la de 
López Aranda y la carretera de 
Aragón. - Presupuesto de con-
trata .......... ... ... ...... ................ .. . 

18 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Alberto Palacios (Villaverde) . 
Presupuesto de contrata .... .. .. ... . . 

19 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

23 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Pérez Domínguez, plaza de Vi­
Ilaverde Alto y calle del Oxígeno. 
Presupuesto de contrata .... ...... .. . 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del Tordo. - Presupuesto de con-
trata ..... .... .... ... .. ... ..... . ... .. ........ . 

Obras de pavimentación de la ronda 
de Dom Bosco. - Presupuesto de 
contrata .... , ............................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Morlesín, entre la de Arturo 
Sorla y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata ... .......... . 

CONCURSOS 

2 - 10 - 1956 Adquisición de veinticinco motocicle­
tas con destino a la Sección Mo­
torista del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal (Campaña del Silencio). 
Precio por unidad .................... . 

15 - 10 - 1956 Adquisición de cien aparatos destina­
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi­
quen en los Mataderos de Madrid. 
Precio tipo ............................... . 

9 - 10 - 1956 Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata .............. ... ........... ....... . 

9 - 10 - 1956 Obras de urbanización y reforma de 
la plaza del Emperador Carlos V . 
Presupuesto de contrata ... ......... . 

Obras de urbanización y reforma del 
paseo de la Infanta Isabel y de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 
entre la plaza del Emperadox- Car­
los V y la calle de Alfonso XII. 
Presupuesto de contrata ........ ... .. . 

Para rec/amaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

4 - 10 - 1956 I.nstalación y concesión, por un pe­
ríodo de quince años, de un quiosco 
dedicado a la venta de flores en el 
paseo central de la calle del Al­
calde Sainz de Baranda, frente al 
número 63.-Canon anual .... ....... . 

917 

Pesetas 

723.838,82 

1.838.013,75 

781.636,60 

955 .450,18 

530.430,30 

553.515,18 

1.024.644,59 

2.053.137,09 

775.451,63 

502.846,59 

1.259.030,30 

524.654,59 

38.000 

1.400.000 

2.059.773,49 

9.093.525,94 

5.134.369,56 

8.000 
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CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 14 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras de 
de urbanización y reforma del paseo de la Infanta Isabel y de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, entre la plaza del Emperador 
Carlos V y la calle de Alfonso XII, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 5.134.369,56 
pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 96.679,60 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracci6n de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del r eglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas correspondientes de los distintos presupuestos ordinarios 
y extraordinarios en vigor. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 26 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , que vive en .. . , con domicilio en .. . , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo­
letín Oficial de la Provincia de .. . para contratar las obras de urba­
nización y reforma del paseo de la Infanta Isabel y de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, entre la plaza del Emperador Carlos V y 

la calle de Alfonso XII, y se compromete tomar a 'su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid .... de ... de 1956. 
(FirnUl del proponente.) 

* * * 
ANUNCIO 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 89 de la calle de 
Ayala, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos 
de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO D,E MADRID. 

Madrid, 29 de septiembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de zapatos negros 
de vestir, botas negras, sandalias y zapatos grises de lona para ve­
rano, en una cantidad aproximada de 1.500 pares para la totalidad. 

E l pliego de condiciones de este concurso se hallará a disposición 
de los interesados én el Servicio de Compras de la Empresa, calle de 
Alcántara, 24. 

E n la Secretaría General se admitirán ofertas hasta las doc\! 
horas del día 28 del corriente mes de enero. La apertura de los 
pliegos recibidos se efectuará al día siguiente, a la misma hora. 

* * * 
Asimismo saca a concurso el suministro de dos instalaciones de 

lavado automático, una para tranvías y otra para trolebuses, con 
suj eción al pliego de condiciones, que se pone a disposición de los 
interesados en la División Comercial de dicha Empresa, calle de 
Alcántara, 24. 

El plazo de admisión de ofertas, en la Secretaría General, termi­
nará a las doce horas del día 31 de enero de 1957, y la apertura 
de los pliegos que se reciban se efectuará a la misma hora del día 
1 de febrero. 

* * * 
Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de tornillos 

especiales para coches-tranvías PCC, tornillos comerciales y rema­
ches varios. 

El pliego de condiciones se halla a disposición de los interesados 
en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

Las ofertas se admitirán en la Secretaría General hasta las doce 
horas del día 27 de diciembre próximo, y la apertura de los pliegos 
el siguiente día 28. 

* * * 
Igualmente saca a concurso la adquisición de 10.000 zapatas 

gruesas, coche PCC, pI/331-G; 4.000 zapatas delgadas, coche PCC, 
pl/331/1-G, y 10.000 zapatas tipo general unificado, pI/3311-B. 

Las condiciones de este concurso se hallarán a disposición de los 
interesados en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de 
Alcántara, 24. 

Las ofertas se admitirán en la Secre"taría General hasta las doce 
horas del día 20 de diciembre próximo, y la apertura de pliegos el 
siguiente día 21. 
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La producción y consumo de cemento en 1955 
El Banco Central ha publicado un boletín extraordina­

rio de información de valores, correspondiente al ejercicio 
de 19,55, estudio interesantísimo de 149 páginas, sobre la 
economía nacional. De tan valioso trabajo, en el que se 
dedica el capítulo X al cemento, extractamos los datos 
que siguen, ya que dicho producto es básico para la cons­
trucción nacional, que en los actuales momentos está en 
España en período de intenso desarrollo por la decisión del 

Gobierno, secundado por los Sindicatos, de intervenir de 
modo directo y enérgico en el encauzamiento del problema 
de la vivienda, deteniendo su progresiva agravación e ini­
ciando su resolución favorable. 

PRODUCCIÓN 

Según dicho estudio, se produjeron en las treinta y 
cinco fábricas nacionales en funcionamiento 3,5 millones 
de toneladas de Pórtland y 265.000 de otros cementos arti­
fici ales (en total, 3.765.000 toneladas). En los años ante­
riores las producciones habían sido: 

En 1950, 2.108.102 toneladas; en 1951, 2.322.847; 
en 1952, 2.457.004; en 1953, 2.764.763, y en 1954, tone­
ladas 3.765.000. 

La producción de cementos está localizada en todo el 
país ; pero la. principal región productora es la del N arte, 
donde existen ocho fábricas, siete en Cataluña, seis en el 
Centro, cinco en Levante, cuatro en el Sur, tres en Aragón 
y dos en el Noroeste. 

E n los últimos años creció rápidamente la producción 
en el Sur, dando lugar a un crecimiento paralelo del con­
sumo regional. 

CONSUMO POR ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Las estadísticas arrojan una preponderancia decisiva 
en favor de la vivienda. Según cálculos, estaba previsto que 
en 1955 se consumirían para la construcción de viviendas 
1,440 millones de toneladas, o sea cerca del 40 por 100 
de la producción; en segundo lugar, un 22 por 100 en ins­
talaciones eléctricas, y el 14 por 100, en regadíos, o sea 
el 76 por 100 entre estas tres aplicaciones. El reparto 
era en detalle el siguiente: 

Viviendas, 1.140.000 toneladas; electricidad, 825.000; 
regadío, 500.000; ferrocarriles, 50.000; puertos, 100.000: 
aplicaciones militares, 50.000; industrias, 50.000; obras mu­
nicipales, 150.000; escuelas, 100.000; otros cupos oficia­
les, 200.000, y renovaciones, 135.000 (en total, 3.700.000 
toneladas) . 

INVERSIONES EN LA INDUSTRIA DEL CEMENTO 

Las realizadas en el año 1955 se estiman en unos 
200 millones de pesetas, en su mayor parte invertidas en 
instalaciones que entrarán en servicio en años próximos. 

sin haberse terminado ninguna en 1955, si bien entraron 
en funcionamiento ampliaciones cuya capacidad se estima en 
183.000 toneladas, o sea el 4,9 por 100 de las cifras de 
producción en el mismo ejercicio. Dichas ampliaciones se 
realizaron por la Empresa Raff, en la fábrica de Buñol 
(Valencia); por la Freixa, en Monjas del Panadés, y en 
las de San Justo Desvern (Barcelona), de unas 54.000 to­
neladas, y en San Julián de Ramis (Gerona), que aumentó 
la capacidad de 21.000 a 30.000 toneladas. 

N ota muy importante es la de que a partir de 1953 se 
inicia el consumo en las fábricas productoras de cemento 
del juel-oil en. sustitución del carbón, produciéndose con 
dicho combustible 12.250 toneladas en .1953 y 41.423 en 
el año 1954. 

EXIGENCIAS DE CEMENTO DEL PLAN NACIONAL 

DE LA VIVIENDA 

El decreto-ley de 1 de julio de 1955 que aprobó el plan 
nacional de la vivienda para la construcción en cinco años 
de 550.000 viviendas, al promedio de 110.000 por año a 
partir de 1956, exige imperiosamente un aumento con este 
destino en el consumo de cemento, ya que en 1954 sólo 
se construyeron en España 26.910 viviendas, y la previsión 
para 1955 era de 28.000, cuando las necesidades no bajan 
de 100.000 anuales. Como es sabido, todo lo legislado el 
año último tiende a estimular la construcción de viviendas 
mediante la concesión de beneficios a base de exenciones 

- tributarias, préstamos a bajo o hasta sin interés, concesión 
de subvenciones o primas a fondo perdido y de cupo de 
materiales intervenidos por el Estado a precio de tasa. 
Las nuevas demandas anuales de cemento que llevará con­
sigo la ejecución del referido plan se calculan en 600.000 
toneladas, lo que exige un aumento en la producción na­
cional de cemento hasta llegar a los 4,3 millones de tone­
ladas, viéndose también muy incrementado el consumo de . 
productos siderúrgicos, de madera y de materiales cerámi­
cos, habiéndose reservado 4.500 toneladas de redondos para 
cubrir las necesidades en 1956 del plan quinquenal. 

OTRAS INFQRMACIONES SOBRE LA INDUSTRIA DEL CEMENTO 

DEL BANCO DE VIZCAYA 

Con el título "El Banco de Vizcaya y su aportación 
a la economía española", ha publicado también este estable­
cimiento bancario un folleto de sumo interés detallando ei 
resultado del ejercicio de 1955 de las muchas Sociedades 
industriales en que participa financieramente, y comentan'do 
el desarrollo de las industrias básicas del país. Refiriéndose 
.a la industria del cemento, aporta, entre otros, los siguien­
tes datos: 

"La fabricación industrial del cemento comienza hacia 
el año 1825, en que las investigaciones efectuadas tanto en 
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Francia como en Inglaterra cristalizan en la obtención del 
cemento artificial, fabricándose por primera vez en el con­
dado de York el llamado "cemento Pórtland". En 1898 se 
fundó en España, en la provincia de Oviedo, la primera 
fábrica de cemento. A principios de siglo muchas fábricas 
españolas tenían aún capital y técnicos extranjeros, siendo 
en la actualidad tanto aquél como éstos totalmente espa­
ñoles. En 1935, el consumo anual de cemento no pasaba 
de 1.500.000 toneladas, y en 1955 excedió de los 3.700.000. 
y sigue creciendo en progresión constante. Las ventas en 
el año 1955 representan una media de 132 kilogramos 
por habitante, con aumento de 16 kilogramos sobre las 
de 1954, habiéndose vendido 105 kilogramos por habitante 
en el Norte y 84 en Andalucía. Las nuevas instalaciones en 
en ejecución en 1956 y en proyecto elevarán la capacidad de 
esta industria a 5.500.000 toneladas anuales." 

INFORMACIONES OFICIALES 

En nota oficiosa sobre' el progreso de la industria espa­
ñola en 1955, el Ministro de Industria, al referirse al ce­
mento, cifra la producción en 1955 en 3.745.000 toneladas, 

"10 que supone un aumento en el año -manifiesta- de 
420.000 toneladas métricas sobre la de 1954 (12,7 por 100)", 
indicando existe ya un equilibrio entre la producción y el 
consumo, previendo para 1956 un incremento de unas 
500.000 toneladas por comenzar a funcionar las fábricas 
de Cementos del Cinca, de Monzón (Huesca); la de As­
land, de Santos de Maimona (Badajoz), y Cementos Alba, 
de Torredonjimeno (Jaén), con capacidad entre ambas de 
165.000 toneladas anuales, y las de cementos especiales 
del Mediterráneo, en Denia (Alicante), de 83.000 tone­
ladas, y las ampliaciones de Rezola, en Añorga (Guipúz­
coa), y MolÍns del Rey (Barcelona), no bajando la capa­
cidad de las ampliaciones en ejecución de 400.000 toneladas. 

Por otra parte, según la Memoria de la Delegación del 
Gobierno en la industria del cemento, la producción en 1955 
fué de 3.751.700 toneladas, "producción -agrega la Me­
moria- que sigue sin cubrir las necesidades que impone 
la vasta programación de obras y de construcción de VI­

viendas" . 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de Sanidad ' local 
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Notas informativas del mes de septiembre 

Día 1. - El equipo alemán de lucha grecorromana 
Athleten Club Horde, de Dortmund, estuvo en la Casa 
de la Villa, donde fué recibido por e! Alcalde en funciones, 
señor Soler Díaz-Guijarro. Llegaron acompañados de los 
atletas que integran la Selección Castellana, y el Vicepre­
sidente de la Federación Española de Lucha, señor Jimé­
nez Balgañón, hizo la presentación de todos ellos al Alcalde. 

El Presidente de! Club alemán pronunció unas palabras 
manifestando la satisfacción que sentían al realizar esta 
visita, y agradeció la acogida que les dispensaba el Ayun­
tamiento, que ponía de manifiesto la gran amistad que une 
a las dos naciones. Finalmente, hizo votos por e! bienestar 
y la grandeza de España, que tanta admiración les había 
producido. 

El señor Soler Díaz-Guijarro, que estaba acompañado 
por el Teniente de Alcalde señor López-Quesada, les diri­
gió cordiales y afectuosas palabras, deseándoles una grata 

El equipo de lucha grecorromana de Dortmund en su visita al Ayuntamiento 

estancia en nuestra capital, y por último, les obsequió con 
una copa de vino español. 

- En 10'" jardines reservados del Retiro se celebró una 
recepción en honor de los asistentes al X Congreso Inter­
nacional de Ciencias administrativas. El señor Soler Díaz­
Guijarro, en funciones de Alcalde, hizo los honores a los 
invitados y les acompañó hasta e! lugar donde, en impro­
visado escenario, se celebró una exhibición de bailes espa­
ñoles a cargo de la Sección Femenina de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

Los ilustres congresistas fueron también obsequiados 
con una cena fría. 

Día 8.-Siguiendo la tradición iniciada en el año 1646, 
el Ayuntamiento madrileño, en Corporación y presidido 
por el señor Soler Díaz-Gui jarro, acudió a la santa iglesia 
catedral, donde se venera la imagen de Nuestra Señora de 
la Almudena, para renovar el Voto de la Villa y postrarse 
a los pies de la celestial Patrona de Madrid. 

La mesa presidencial en la recepción ofrecida a los asistentes al X Congreso 
Internacional de Ciencias administrativas 

Por la tarde, la venerada imagen fué sacada procesio­
nalmente, desfilando por las calles del Madrid histórico 
ante el fervor madrileño, que engalanó los balcones con 
colgaduras y tapices. En la presidericia civil figuraba e! 
señor Soler Díaz-Guijarro, ostentando la representación 
municipal. 

Día 11.-En la Piscina Municipal de la Casa de Cam­
po se celebraron las pruebas finales del cursillo de Educa­
ción física y Natación para grupos escolares de! Ayunta­
miento, en las que tomaron parte ochocientos niños y niñas 
de los 2.128 que han participado en e! cursillo. El festival 
fué presidido por el Alcalde accidental, D. José María Soler 
Díaz-Guijarro; el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y el Concejal señor 
De la Rubia Pacheco; asistiendo también los directivos de 
las Federaciones Española y Castellana de Natación y otras 
personalidades deportivas. 

Día 13.-Llegó a Madrid el Alcalde, acompañado de 
su esposa, la Duquesa de Pastrana, procedente de! viaje 

La representación de la Corporación ~Iunicipa l al salir de la ceremoniC\ 
religiosa del Voto de la Villa 
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Presidencia de la procesión de Nuestra Sellora de la Almudena el día 
de "'1 fiesta titular 

realizado a Centroamérica con motivo de la VI Reunión 
del Congreso Interamericano de Municipios que se celebró 
en Panamá. Al aeropuerto de Barajas acudió a recibirles 
el Alcalde en funciones y señora de Soler Díaz-Guijarro; 

El Alcalde en funciones, señor Soler Díaz-Guijarro, hace entrega de la copa 
ganada por las alumnas del grupo escolar Moreno Rosales a su Directora, 

·doña Eulalia Plaza 

el Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa: el 
J nterventor, señor Martí Ballesté; varios señores Conce­
jales y el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

Di::z 14.-EI Alcalde de Baguío (Filipinas), accidental-

Las niñas de las escuelas municipales a su regreso del veraneo organizado 
por el C. O. P. E . C. 

El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, dirige unas palabras 
a los asistentes al IV Congreso Internacional de Medicina interna 

mente en Madrid, después de cumplimentar al Conde de 
Mayalde, giró, acompañado del Ingeniero Jefe de la Direc­
ción de Obras Sanitarias, señor Paz Maroto, una visita a 
las galerías de servicios madrileñas. 

Recepción ofrecida por el Ayuntamiento a los participantes en la VIII Reunión 
del Comité Internacional de Termodinámica y Cinética Electroquímicas 

Día 18.-Regresó el último turno de verano de Beni­
carló organizado por el Centro de Orientación Pedagógica 
y Extensión Cultural del Ayuntamiento madrileño e inte­
grado por niñas de las escuelas municipales. Al frente del 

E I Teniente de A !calde de Va llecas. señor De Juana Movellán. hace entrega 
de los donativos correspondientes a las familias de las víctimas del hundimiento 

de la calle de Baleares 
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El Alcalde conversando con un grupo de participantes en el Congreso 
Internacional de Historia de la Medicina 

curso y de la expedición venía la Directora de las Escuelas 
Bosque, doña Concepción Badía. 

Día 19.-En el aula principal de la Facultad de Medi­
cina se celebró la sesión inaugural del IV Congreso Inter­
nacional de Medicina interna. Fué presidida por el Ministro 
de la Gobernación, D. BIas Pérez González, y asistió en 
representación del Conde de Mayalde el señor Soler Díaz­
Guijarro. 

Día 20.-En honor de los asistentes a la VIII Reunión 
del Comité Internacional de Termodinámica y Cinética Elec­
troquímicas (C. 1. T. C. E.) se celebró en los jardines del 
Retiro una recepción, organizada por el Ayuntamiento ma­
drileño. Actuaron los coros y danzas de la Sección Feme­
nina y el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Diaz­
Guijarro, en representación del Conde de Mayalde, dirig-ió 
unas palabras de salutación a los congresistas y les obsequió 
con un refrigerio. Asistieron también los Concejales señore~ 
Lostáti ROl11án y Ruiz Ocaña. 

Día 21. - En los jardines reservados del Retiro se 
celebró una recepción en honor de los participantes en el 
IV Congreso Internacional de 
Medicina interna. Después de 
presenciar una brillante exhi­
bición de los coros y danzas 
de la Sección Femenina, los 
invitados fueron obsequiados 
con una cena fría, presidida 
por el Primer Teniente de 
Alcalde, en representación del 
Conde de Mayalde, y seño­
ra de Soler Díaz-Guijarro. 

Día 22. - El Primer Te­
niente de Alcalde, señor Sol~r 

Díaz - Guijarro, asi stió a los 
funerales c·elebrados en sufra­
gio del alma de doña María 
Guadalupe Palacios, viuda de 
Herrero, madre del Arquitec­
to Jefe de la Ordenación Ur­
bana, fallecida días anteriores. 

de Suecia. Al aeropuerto de Barajas acudieron a recibirle 
el Ministro de Asuntos Exteriores, señor Martín Artajo; 
el Embajador de Suecia en España, D. Otto vVilhelm 
Winther; el Presidente de la Diputación, Marqués de la 
Valdavia, y otras ilustres personalidades. El Alcalde, Conde 
de Mayalde, al saludar al Príncipe, le dió la bienvenida 
en nombre de la Corporación Municipal y del pueblo de 
Madrid. 

Día 27.-En la Tenencia de Alcaldía de Vallecas se 
verificó la distribución del importe de la suscripción que 
inició dicha dep~ndencia municipal en favor de los abnega­
dos vecinos y Bomberos que perecieron en el hundimiento 
de la casa de la calle de Baleares, suceso ocurrido el día 
1 de julio último. 

El Teniente de Alcalde de la demarcación, D. Eusterio 
de Juana Movellán, que ostentaba la representación del 
Alcalde, recordó el heroico acto realizado por las víctimas, 
y expresó su agradecimiento a cuantos organismos y par­
ticulares contribuyeron con sus donativos a engrosar la 
suscripción, así como a los artistas que participaron de~in­
teresadamente en el festival organizado con tal fin. A con­
tinuación hizo entrega de la suma de 356.000 pesetas a que 
alcanzó la suscripción a los catorce beneficia·rios. 

- Tuvo lugar la inauguración del edificio Casa de Sue­
cia, presidiela por S. A. R. el Príncipe Bertil de Suecia. 
Al acto asistieron el Conele de Mayalde y el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Por la noche, el Alcalde y el Primer Teniente de 
Alcalde, acompañados ele sus respectivas esposas, la Du­
quesa de Pastrana y la señora de Soler Díaz-Guijarro, 
asistieron a la cena ele gala que con motivo ele la inaugu­
ración ele la Casa ele Suecia se celebró en uno de los sa­
lones del Palace Hotel, con asistencia de S. A. R. el 
Príncipe ele Suecia. 

- A las siete de la tarde, el Ayunt ~.miento obsequió 
con una recepción, que se celebró en los jardines privados 

Día 25.-Llegó a Madrid 
S. A. R. el Príncipe Bertil El Alcalde, Conde de Mayalde, saluda a S. A. R. el Príncipe Bertil de Suecia a su llegada a Madrid 
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Un momento de la recepción ofrecida en los jardines del Retiro a la 111 Reunión 
de la Unión Profesiona l Internaciona l de Ginecó logos y Obstretas 

del Retiro, a los asistentes al XV Congreso Internacio­
nal de Historia de la Medicina. Asistieron, entre otras 
personalidades, el Alcalde, Conde de Mayalde; el Primer 

Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; el Te­
niente de Alcalde señor Marqués de Grijalba, el Concejal 
señor Ruiz Ocaña y el señor Laín Entralgo, Presidente 
del Congreso. 

Día 28.--En los jardines de Cecilia Rodríguez se celehró 
una recepción en honor de los asistentes a la III Reunión 
de la Unión Profesional Internacional de Ginecólogos y 

Obstretas (U. P. 1. G. O.). El Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, acompañado del Concejal señor 
Ruiz Ocaña, saludó a los invitados y les obsequió, en 
nombre de la Corporación, con un vino español. 

Día 29.-El Conde de Mayalde acompañó a S. A. R. el 
Príncipe Bertil de Suecia en una detenida visita a la ciudad 
de Toledo. 

- El Embajador de Suecia en España ofreció en la Em­
bajada de su país una cena en honor del Príncipe de Suecia, 
a la que asistieron ' ilustres personalidades del Gobierno y 

del Cuerpo Diplomático, el Conde de Mayalde y el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Accidentes del trabajo. - Rectificación al reglamento 
para la aplicación de la legislación, aprobado por decreto 
de 22 de junio de 1956. (Boletín Oficial del Estado de 
3 de septiembre.) 

Arrendamientos urbanos. - Se desarrollan los artícu­
los 98, número 1, y 102 de la vigente ley de Arrenda­
mientos urbanos. Decreto de 26 de julio de 1956. (Boletín 
Oficial del Estado de 12 de septiembre.) 

- Se concede un nuevo plazo hasta el 31 de diciembre 
de 1956 para que pueda hacerse al arrendador la notifica­
ción prevenida en el párrafo segundo de la disposición 

transitoria 8.a de la ley. Decreto-ley de 14 de septiembre 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

St~bastas.-N ormas para la celebración de concursos y 
subastas por organismos oficiales en relación con la ley so­
bre ordenación y defensa de la industria de 24 de no­
viembre de 1939. Orden de 11 de septiembre de 1956. 
(B oletín Oficial del Estado del día 24.) 

Suelo. - Se constituye una Comisión que determine 
cuáles son las disposiciones vigentes sobre las materias re­
guladas por la ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen 
del suelo y ordenación urbana. Orden de 31 de agosto 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado de 8 de septiembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de febrero de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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